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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de La Laguna Escuela de Doctorado y Estudios de
Posgrado de la Universidad de La Laguna
(EDEPULL)

38012435

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Intervención y Mediación Familiar, Social y Comunitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Intervención y Mediación Familiar, Social y Comunitaria por la Universidad de La Laguna y la

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio Interuniversitario con la Universidad de las Palmas de Gran Canaria

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Facultad de Ciencias de la Educación 35006114

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana Isabel Jiménez Abizanda Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 42792016X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana Isabel Jiménez Abizanda Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 42792016X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Josefa Rodrigo López Directora Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 00641400E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Central, Delgado Barreto s/n 38200 San Cristóbal de La Laguna 692622568

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicdoc@ull.edu.es Santa Cruz de Tenerife 922319544
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Santa Cruz de Tenerife, AM 20 de febrero de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Intervención y Mediación
Familiar, Social y Comunitaria por la Universidad de
La Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Menores

Especialidad en Bienestar Social y Comunitario

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de La Laguna

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

015 Universidad de La Laguna

026 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Familia y Menores 24.

Especialidad en Bienestar Social y Comunitario 24.

1.3. Universidad de La Laguna
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012435 Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado de la Universidad de La Laguna
(EDEPULL)

1.3.2. Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado de la Universidad de La Laguna (EDEPULL)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

48 48

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 12.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ull.es/view/institucional/ull/Normas_de_permanencia/es

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35006114 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

48 48

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA
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http://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7111/7111286/boulpgc_agosto_2014__1_agosto.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG2 - Conocer y saber aplicar las estrategias y técnicas específicas de la intervención y la mediación familiar, social y comunitaria.

CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y mediación considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CG4 - Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia,
sociales y comunitarios.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de cooperar con otras personas y organizaciones en la realización de funciones y tareas propias de su perfil
profesional, con una actitud reflexiva sobre sus propias competencias profesionales y una actitud comprensiva y empática hacia las
competencias de otros profesionales.

T2 - Ser capaz de contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas
a través de la participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación que puedan contribuir a la mejora de la
sociedad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar críticamente la legislación y su desarrollo normativo relativos a la mediación y la intervención familiar,
social y comunitaria.

CE2 - Interpretar y aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos correspondientes en procesos de mediación e
intervención familiar, social y comunitaria.

CE3 - Comprender, desde una perspectiva ecológica -sistémica, la evolución social y psicológica de la familia española, las
relaciones de sus miembros y los contextos de diversidad familiar.

CE4 - Identificar los elementos, características, procesos y dinámicas de la familia desde la perspectiva psicológica y social.

CE5 - Comprender los procesos de planificación y evaluación para la mejora de la calidad en ámbitos sociales mediante la
aplicación de métodos cualitativos y participativos

CE6 - Aplicar los procedimientos de la evaluación de la calidad y los procesos de innovación en la práctica profesional.

CE7 - Comprender y realizar análisis complejos de los elementos y procesos de un conflicto.

CE8 - Conocer las modalidades, procedimientos y limitaciones de la mediación y de la gestión de conflictos.

CE9 - Saber desarrollar procedimientos de mediación aplicando técnicas y estrategias adecuadas a la situación mediada.

CE10 - Conocer los fundamentos teóricos para diseñar procesos y acciones de intervención considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.
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CE11 - Saber aplicar actuaciones, programas y estrategias de intervención que mejoran las condiciones de vida de individuos,
familias y grupos.

CE12 - Conocer los principios de la igualdad de género así como las estrategias de sensibilización y promoción de los mismos.

CE13 - Aplicar estrategias para la prevención de la violencia de género.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Se rigen por lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

· Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

· Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

· La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa
específica en algunas disciplinas.

· Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

· La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

· Estos requisitos de acceso se encuentran recogidos en el actual Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster Universitario de la Universidad de la
Laguna.

https://www.ull.es/Private/folder/institucional/ull/wull/boletinoficial/2016/num014/disposiciones/reglamento-master.pdf

- En la Universidad de Las Palmas los requisitos de acceso se encuentran recogidos en el Reglamento de Acceso y Admisión para Las Titulaciones
Oficiales, en el siguiente enlace:

www2.ulpgc.es/hege/almacen/down-
load/7079/7079185/reglamento_de_acceso_y_admision_den_la_ulpgc_para_las_titulaciones_creadas_en_aplicacion_del_rd_1393_20071.pdf

Admisión

El perfil de ingreso y formación previa requerida que habilita para el acceso al título es el siguiente: Poseer el grado en alguna de las siguientes titula-
ciones:

Psicología, Derecho, Pedagogía, Maestro, Logopedia, Trabajador Social, Educador Social, Antropología, Sociología y otras titulados de las ciencias ju-
rídicas, sociales y de la salud.

Además, será requisito acreditar el dominio de una lengua extranjera a un nivel equivalente al B1 del Marco Común Europeo de Referencia.

Los estudiantes extranjeros de habla no española que hayan cursado sus estudios de acceso en países no hispano-hablantes deberán acreditar su co-
nocimiento del idioma español aportando un certificado oficial equivalente al nivel B1. Esta acreditación deberá presentarse junto con el resto de docu-
mentos de la solicitud de admisión.

· Criterios de valoración de méritos
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Se puntúa entre 0 y 10 puntos, según los siguientes criterios:

1)Calificación del expediente académico (máximo hasta 4 puntos):

De 5 a 5¿9: 0.5 puntos

· De 6 a 6¿9: 1 puntos

· De 7 a 7¿9: 2 puntos

· De 8 a 8¿9: 3 puntos

· De 9 a 10: 4 puntos.

2) Formación previa (máximo hasta 3.5 puntos)

· Titulación de posgrados universitarios en temas afines a los contenidos del Máster (0.01 por cada hora de formación hasta un máximo de 1 punto).

· Otros títulos de grado o equivalente afines al máster diferentes al de acceso (1 punto por cada uno hasta un máximo de 2 puntos)

· Acreditación superior al nivel B1 en una lengua extranjera según el Marco Común Europeo de Referencia (máximo hasta 0.5 puntos).

3) Experiencia profesional (máximo1 punto)

En temas afines a la titulación del Máster (0.5 punto por cada año con contrato de trabajo o certificación de organismos oficiales).

4) Experiencia investigadora (máximo 1.5 puntos)

En temas afines a la titulación del Máster (publicaciones, colaboraciones en proyectos y congresos)

Los órganos responsables serán: en la ULL la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado; en la ULPGC el Vicerrectorado de Títulos y Doctorado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A) Órganos y Servicios de apoyo y orientación de la ULL

A.1) El Servicio de Información y Orientación (SIO) es la oficina destinada a informar, asesorar y orientar a la comunidad universitaria en general. Al
alumnado universitario, en especial, se le informa sobre temas relacionados con la formación y la vida universitaria, asimismo se les dirige, en las de-
mandas más específicas, a las oficinas correspondientes. El SIO dispone de un Área de información, que responde a las demandas de información
de carácter académico y administrativo de la ULL, como por ejemplo información sobre becas y ayudas, propuestas formativas universitarias, trámi-
tes, derechos y deberes, plazos y procedimientos, etc. Por otro lado, existe una Asesoría Psicopedagógica, que tiene por objeto ayudar al estudiante
con dificultades, bien en el proceso de toma de decisiones como en el de aprendizaje. Además de ello, aporta datos e informes al área de información
y ofrece atención personalizada al estudiantado. El SIO también ofrece los servicios de una Asesoría Jurídica, que nutre de información administrati-
va, académica y de normativas varias al área de información, además de ofrecer atención individualizada, exclusivamente a los estudiantes de nuestra
Universidad, sobre cualquier consulta, en su vertiente jurídica, relacionada con la estancia en la universidad sea o no de índole académica.

A.2) Programa de Atención a Estudiantes con Discapacidad (PAED), dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes, con objeto de garantizar la igual-
dad de oportunidades del alumnado con discapacidad, promoviendo su plena integración en el desarrollo de sus estudios y vida universitaria.

A.3) La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), gestiona los programas de movilidad internacional.

A.4) La Sección de becas es la unidad responsable de la gestión de todas las becas de ayuda al estudio.

A.5) La Fundación General de la Universidad de La Laguna (FGULL) ha puesto en marcha un programa de inserción laboral llamado Programa Catali-
za que posibilitará a los titulados adaptar los conocimientos al nuevo entorno laboral, ampliar la formación práctica y teórica o insertarse laboralmente.
Los objetivos de este programa son:

Posibilitar la formación práctica de los jóvenes con titulación en el entorno laboral integrándose en los equipos humanos de empresas privadas en un
rol de aprendizaje, apoyo y responsabilidad.

Incrementar las posibilidades de inserción laboral de los titulados universitarios y de formación profesional, especialmente de aquellos que opten a su
primer contrato laboral.
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Aumentar el número de titulados universitarios y de formación profesional, empleados en empresas de Canarias.

Enriquecer la formación académica recibida con otra formación más específica y especializada que lo capacite en habilidades y aptitudes para el pues-
to de trabajo durante el desarrollo de las labores de la beca.

Mostrar a las empresas privadas el abanico competencial de los títulos ofertados por las universidades canarias y las distintas familias profesionales
de la formación profesional reglada, así como las capacidades de sus egresados.

Fomentar el conocimiento de las necesidades singulares que en el ámbito laboral existen en las empresas privadas , así como ser testigos de las ten-
dencias de tales exigencias.

Promover la diversificación de actividades empresariales hacia nuevos nichos de empleo de calidad liderados por titulados universitarios y de forma-
ción profesional.

Consolidar el compromiso de empresas privadas en los programas de prácticas profesionales no laborales de los egresados universitarios y de forma-
ción profesional.

B) Actividades de apoyo y orientación específicos del Máster a Estudiantes, una vez matriculados.

El máster cuenta con un plan de tutorías y de orientación académica. Este plan tiene como finalidad ayudar al alumnado del Máster a completar exito-
samente su formación durante su permanencia en el mismo, orientándole en todo momento y asegurándole su aprendizaje autónomo. Para ello se ar-
ticularán dos sistemas complementarios a través de las cuales se desarrollarán todas las acciones tutoriales. Una primera vía será la tutoría individual,
mediante el profesorado-tutor, y el otro sistema se realizara de manera grupal, que será conducida por el Coordinador/a académico del Máster.

Tutoría Individual

Cada alumna o alumno dispondrá tanto de un tutor o tutora-académica, como de un tutor o tutora-profesional.

El tutor-académico será un profesor universitario del Máster y se encargará de apoyar el proceso formativo del alumnado dentro del Campus universi-
tario, para ello, mantendrá comunicación electrónica o telefónica regular con sus tutorizados y fijará semanalmente lugar, días y horas de tutorías que
pudieran ser utilizadas por los mismos.

Entre las funciones que podemos destacar del tutor-académico señalamos: 1) asesorar en estrategias de aprendizaje autónomo; 2) animar a ser per-
sistente en la consecución de las metas formativas, a pesar de los obstáculos que se presenten; 3) ayudar a resolver los problemas que surjan durante
la formación de postgrado; 4) colaborar en la consecución de una visión integral y profesionalizadora del aprendizaje académico; 5) enseñar a planifi-
car y organizar la actividad de aprendizaje.

Por su parte, el tutor-profesional será el responsable de guiar el proceso formativo del alumnado esto es, en aquellos centros de prácticas colabora-
dores del Máster. El tutor-profesional será un trabajador del centro de prácticas, con titulación universitaria afín al perfil de áreas de conocimiento del
Máster.

Más concretamente, entre las funciones específicas del tutor-profesional resaltamos: 1) coordinarse con el tutor-académico del alumnado para asegu-
rar la óptima intervención de los mismos en el centro de prácticas; 2) facilitar la incorporación e integración del alumnado en el centro de prácticas; 3)
familiarizar al alumnado con la cultura organizacional del centro de prácticas; 4) asesorar al alumnado en el diseño, implementación y evaluación de in-
tervenciones o actuaciones profesionales; 5) apoyar el proceso de formación práctica.

Los tutores tanto académicos como profesionales, utilizarán fundamentalmente la entrevista individual, como medio básico para la realización de su
acción orientadora con el alumnado.

Tutoría Grupal

El Coordinador/a de Tutorías del Máster será el responsable y el agente principal de la acción tutorial por vía grupal. Esta coordinación empleará como
medio preferente la realización de sesiones de grupo tanto con tutores como con alumnos. Esas sesiones grupales serán distribuidas a lo largo de to-
do el periodo de formación del alumnado, prestándose una atención especial a los momentos iniciales o de incorporación al Máster, a los intermedios
o de permanencia en el Máster y a los finales o de terminación.

Además los estudiantes dispondrán de la página Web del Máster en la que podrán encontrar toda la información relevante del mismo. La Comisión
Académica del Máster será la encargada de garantizar la actualización de la página web del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

En el caso de la ULL:

El sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se llevará a cabo en base a la normativa vigente estable-
cida por la Universidad de La Laguna en el Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de Créditos,
que se encuentra publicado en el Boletín Oficial de Canarias de 9 de mayo de 2012. El citado Reglamento tiene por
objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo con los criterios generales que,
sobre el particular, se establecen en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, , el Real
Decreto 1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, y demás normativa de
aplicación.

El artículo 3 establece las definiciones de reconocimiento y transferencia de créditos. Por reconocimiento de crédi-
tos se entiende la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad
o procedentes de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia labo-
ral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial por la Universidad de La Laguna. Por
transferencia de créditos se entiende la anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad de La
Laguna acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento
ni hayan conducido a la obtención de un título oficial.

El Reglamento en su capítulo II regula las reglas para el reconocimiento y transferencia de créditos. En lo aplicable a
estudios de Máster el artículo 4 establece las siguientes reglas:

El reconocimiento de créditos se hará por los créditos totales de una asignatura y no se contemplará el reconoci-
miento de un número parcial de créditos.

El Trabajo Fin de Máster no podrá se objeto de reconocimiento.

Sólo serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios pertenecientes al mismo ciclo: grado o más-
ter.

Los créditos obtenidos en estudios de licenciatura de anteriores sistemas de titulaciones universitarias podrán ser
objeto de reconocimiento en los estudios oficiales de máster universitario en función de la adecuación de contenidos
y/o competencias entre unos y otros.

La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias y asignaturas, según se establezca en el plan de estudios
correspondiente.

En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta como créditos realizados en la titula-
ción.

El reglamento contempla, en aplicación de la legislación vigente, el reconocimiento de hasta el 15% del total de cré-
ditos de la titulación por experiencia profesional previa o por asignaturas incluidas en títulos propios de posgrado.
Sin embargo, en el Máster Universitario en Intervención y Mediación Familiar, Social y Comunitaria no se considera
esta posibilidad de reconocimiento.

Como regla de transferencia, el artículo 5 del Reglamento establece que en los documentos académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en en-
señanzas oficiales en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni ha-
yan sido objeto de reconocimiento o adaptación. La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente
tendrá efectos informativos y en ningún caso se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

El capítulo III del Reglamento regula los órganos competentes para el reconocimiento y adaptación de créditos, de-
biéndose constituir en cada centro una Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos (CTRC) de Grado y otra de
Máster. El artículo 8 establece lo siguiente referente a la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos de Más-
ter:

1. Las comisiones académicas de los títulos de Máster actuarán como las CTRC de estos estudios.

2. Las comisiones académicas elevarán las propuestas en materia de reconocimiento, transferencia y adaptación de
créditos y asignaturas al director de la Comisión de Posgrado para que resuelva.

3. Las comisiones académicas se reunirán en sesión ordinaria en un plazo no superior a quince días tras el cierre
del plazo establecido para la presentación de solicitudes de reconocimiento y adaptación para informar las solicitu-
des presentadas. Asimismo, lo hará, al menos, una vez cada trimestre del curso académico para informar las solici-
tudes presentadas, y en sesión extraordinaria cuando la convoque su director académico o a iniciativa de una cuarta
parte de los miembros de la comisión.
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4. Las comisiones podrán recabar los informes o el asesoramiento técnico que consideren necesarios con el fin de
resolver las solicitudes presentadas.

El Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster de la Universidad de La Laguna recoge, a su vez, en el artícu-
lo 11 que la Comisión Académica del Máster actuará como Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos y ela-
borará informe sobre las solicitudes cursadas por el alumnado al director de la Escuela de Doctorado y Estudios de
Posgrado (EDEPULL), que resolverá. En el artículo 31 del mismo Reglamento se establece que es competencia de
la Comisión Académica del Máster elevar a la EDEPULL la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos
para aquellos alumnos que lo requieran, aplicando la normativa de la Universidad de La Laguna respecto al recono-
cimiento de créditos

En el capítulo IV del Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de Créditos se regulan los plazos
y procedimientos de reconocimiento, transferencia y adaptación de créditos (artículos 9 a 12) y la documentación re-
querida (artículo 13), así como el recurso de alzada ante el Rector que cabe contra la resolución correspondiente (ar-
tículo 14). En lo referente a estudios de Máster el Reglamento establece lo siguiente:

Artículo 9.2. Las solicitudes de reconocimiento, transferencia y adaptación en estudios oficiales de máster se presen-
tarán en la Comisión de Posgrado de la Universidad de La Laguna.

Artículo 10.1. El procedimiento de reconocimiento de créditos se iniciará siempre a instancia del interesado y será re-
quisito imprescindible estar admitido y matriculado en los correspondientes estudios y asignaturas para las que soli-
cita el reconocimiento.

Artículo 10.3. Estudiadas las competencias adquiridas con los créditos reconocidos, la resolución de reconocimien-
to deberá incluir, en su caso, el conjunto de asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa de la titulación de
destino que no han de ser cursadas por el alumno. Serán susceptibles de pertenecer a este conjunto aquellas asig-
naturas en las cuales la identidad de contenidos, competencias y carga lectiva tenga una equivalencia de, al menos,
el 65%. En los casos de desestimación, deberá ser motivada.

Artículo 11.- Procedimiento de transferencia.

1. El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará siempre a instancia del interesado y será requisito im-
prescindible estar admitido y matriculado en los correspondientes estudios.

2. Se procederá a incluir de oficio en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los estudian-
tes procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

3. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se realizará con
posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos

Artículo 13.- Documentación requerida.

1. La solicitud ha de venir acompañada de la documentación siguiente:

a) Certificación académica personal original en la que figure la formación recibida, el año académico y las calificacio-
nes.

b) Plan/programa/guía docente de la asignatura cursada en el cual figuren las competencias, los conocimientos aso-
ciados y el número de créditos, horas o semanas por semestre o año con el sello del centro correspondiente.

c) Plan de estudios o cuadro de asignaturas del plan de estudios anterior expedido por el centro de origen con el se-
llo correspondiente, o en su defecto, copia de la publicación en Boletín Oficial del mismo.

d) Únicamente en el caso de estudiantes de otra universidad se ha de aportar el justificante de traslado de expedien-
te de la universidad de origen.

e) Cualquier otra documentación que el Centro considere necesaria para tramitar la solicitud.

2. Si las enseñanzas anteriores se han cursado en una universidad de fuera del estado español se ha de presentar,
adicionalmente, la documentación siguiente:

a) Información sobre el sistema de calificaciones de la universidad de origen.

b) Todos los documentos han de ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, y han de estar legaliza-
dos convenientemente por vía diplomática, según las disposiciones establecidas por los

órganos competentes, excepto la documentación proveniente de países miembros de la Unión Europea.
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c) Si es el caso, se ha de adjuntar la traducción correspondiente efectuada por un traductor jurado.

Artículo 14.- Recursos de alzada.

Contra las resoluciones de reconocimiento, transferencia y adaptación el interesado podrá interponer recurso de al-
zada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación. Será función de la Comisión de Estudios de Pos-
grado de la Universidad de La Laguna informar, según el caso, sobre estos recursos.

Finalmente, el artículo 15 sobre la anotación de los créditos en el expediente, establece que:

1. En los procesos de reconocimiento de créditos las asignaturas reconocidas pasarán a consignarse en el nuevo
expediente del estudiante con la convocatoria y calificación obtenida en la asignatura que origina el reconocimiento.
Cuando se reconozcan varias asignaturas de origen por una o varias de destino, se realizará la media ponderada de
calificaciones y convocatorias.

2. En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la universidad y los estudios en los que se cursaron.

3. En los procesos de adaptaciones las asignaturas pasarán a consignarse en el nuevo expediente del estudiante
con la convocatoria correspondiente y la calificación obtenida en el expediente de origen y la denominación, la tipolo-
gía y el número de créditos de la asignatura de destino. Cuando se reconozcan varias asignaturas de origen por una
o varias de destino, se realizará la media ponderada de calificaciones y convocatorias.

4. En los procesos previstos en los puntos 1 y 3 de este artículo, cuando no se disponga de calificación se hará
constar APTO y no contabilizarán a efectos de ponderación de expediente.

5. Todos los créditos reconocidos, adaptados o transferidos incluidos en el expediente académico del estudiante se-
rán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el caso de la ULPGC:

El sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se llevará a cabo en base a la normativa vigente estable-
cida por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en el Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Trans-
ferencia de Créditos, que se encuentra publicado en el Boletín Oficial de la ULPGC de 14 de enero de 2014, modifi-
cado el 20 de diciembre de 2013 (BOULPGC de 14 de enero de 2014).

En el artículo 12, referente al reconocimiento de asignaturas en títulos conjuntos de Máster, se establece, en el pun-
to 1, que en los títulos oficiales de Máster en los que se haya firmado un convenio con otras universidades naciona-
les para organizar conjuntamente las enseñanzas, el procedimiento para el reconocimiento de créditos será el apro-
bado en la universidad que resulte ser la coordinadora del mismo. En el caso del Máster Universitario en Interven-
ción y Mediación Familiar, Social y Comunitaria será, por tanto, de aplicación el procedimiento establecido en el Re-
glamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de Créditos de la Universidad de La Laguna, como univer-
sidad coordinadora del mismo.

Por todo ello, los estudiantes de ambas universidades están en las mismas condiciones independientemente de dón-
de realicen su matrícula.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se requieren.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: Lección magistral (Sesiones expositivas, explicativas y demostrativas)

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo a las materias: Aprendizaje basado en problemas, Presentación de trabajos, estudios de
casos, análisis de problemas, participación de expertos¿)

Realización de trabajos en grupo (búsqueda y análisis de datos, aprendizaje basado en problemas y estudio de casos, aprendizaje
cooperativo)

Estudio/preparación/trabajo individual

Asistencia a tutorías: Tutorías programadas con el tutor académico

Preparación de exámenes

Realización de exámenes

Talleres preparatorios de simulación a las practicas externas supervisadas

Realización de prácticas externas supervisadas (Formación en entidades e instituciones)

Actividades de Campo: Actividades guiadas de grupo que suponen la visita a centros públicos y privados de interés para la
formación de los estudiantes

Preparación del Trabajo Fin de Máster (búsqueda, selección y análisis de datos)

Realización de la memoria del Trabajo Fin de Máster (elaboración y reflexión e integración de datos y conocimientos)

Preparación y realización de la presentación y defensa del TFM

Preparación y realización de la memoria de las actividades formativas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

Procesos de enseñanza y aprendizaje tutorizados y tutelados en contextos laborales, sociales o institucionales que requieren de la
supervisión y seguimiento sistemático y reglado de los tutores/as académico y profesional en las prácticas externas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas finales escritas

Elaboración de trabajos, memorias de prácticas o proyectos con presentación escrita y/o oral de trabajos teóricos o de resolución de
casos prácticos en tareas reales y/o simuladas

Participación activa (Registro de asistencia y realización de tareas de carácter voluntario)

Memoria escrita Trabajo Fin de Master

Defensa pública ante el Tribunal del Trabajo Fin de Master

Informe evaluativo del tutor de prácticas externas

5.5 NIVEL 1: Módulo General

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dinámica y diversidad familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica y Diversidad Familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de la fundamentación teórica de los contenidos de la materia y con el conocimiento necesario so-
bre los factores que promueven o dificultan las dinámicas familiares, así como sobre la evolución social y psicológica de la familia española, las rela-
ciones de sus miembros y los diferentes contextos de diversidad familiar, para interpretarlo y aplicarlo a la realidad profesional. Todo ello tomando en
consideración los principios generales de igualdad y de la Cultura de la paz y los valores democráticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos de cambio y estabilidad en las familias: transiciones y crisis vitales en el desarrollo. Modelos de análisis de las familias: Enfoque ecológi-
co-sistémico de la familia. Enfoque de la parentalidad positiva. La perspectiva de género en las relaciones familiares. Factores de protección y de ries-
go en la infancia, adolescencia y en la vejez. Resiliencia y vulnerabilidad en el curso del desarrollo. Análisis evolutivo-educativo de la diversidad fami-
liar y desde la perspectiva de género en la sociedad actual. Características del ejercicio de la parentalidad en los diversos contextos; Consecuencia en
el desarrollo y en la adaptación de los niños, niñas y adolescentes. Orientaciones para la intervención y mediación en diversidad familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de cooperar con otras personas y organizaciones en la realización de funciones y tareas propias de su perfil
profesional, con una actitud reflexiva sobre sus propias competencias profesionales y una actitud comprensiva y empática hacia las
competencias de otros profesionales.

T2 - Ser capaz de contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas
a través de la participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación que puedan contribuir a la mejora de la
sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender, desde una perspectiva ecológica -sistémica, la evolución social y psicológica de la familia española, las
relaciones de sus miembros y los contextos de diversidad familiar.

CE4 - Identificar los elementos, características, procesos y dinámicas de la familia desde la perspectiva psicológica y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

37 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

20 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

30 0

Estudio/preparación/trabajo individual 40 0

Preparación de exámenes 20 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente
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Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Análisis del conflicto y mediación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de la fundamentación teórica de los contenidos de la materia y con el conocimiento necesario so-
bre identificación y gestión de los conflictos y sobre modalidades y técnicas de mediación, para interpretarlo y aplicarlo a la realidad profesional en va-
rios ámbitos de actuación. Todo ello tomando en consideración los principios generales de igualdad y de la Cultura de la paz y los valores democráti-
cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mapa para el análisis del conflicto: elementos, características y procesos. El análisis complejo del conflicto. Psicología de los conflictos. Cognición,
emoción y conflicto. Estilos de gestión en los conflictos. Los enfoques avanzados en la resolución cooperativa de conflictos. Negociación. Toma de de-
cisiones y teoría de juegos. Antecedentes históricos, características, principios y modalidades de la mediación. La transversalidad de la mediación. Lí-
mites de la mediación. Rol y ética del mediador/a. Habilidades del mediador profesional. El componente psicológico del mediador/a. Teoría de la comu-
nicación y su implicación en la mediación. Habilidades comunicativas en la mediación. Gestión emocional y gestión eficaz de reuniones. El proceso y
fases de la mediación. La mediabialidad. Estrategias y técnicas básicas y avanzadas de la mediación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG2 - Conocer y saber aplicar las estrategias y técnicas específicas de la intervención y la mediación familiar, social y comunitaria.

CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y mediación considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CG4 - Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia,
sociales y comunitarios.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de cooperar con otras personas y organizaciones en la realización de funciones y tareas propias de su perfil
profesional, con una actitud reflexiva sobre sus propias competencias profesionales y una actitud comprensiva y empática hacia las
competencias de otros profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprender y realizar análisis complejos de los elementos y procesos de un conflicto.

CE8 - Conocer las modalidades, procedimientos y limitaciones de la mediación y de la gestión de conflictos.

CE9 - Saber desarrollar procedimientos de mediación aplicando técnicas y estrategias adecuadas a la situación mediada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

27 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

30 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

30 0

Estudio/preparación/trabajo individual 40 0

Preparación de exámenes 20 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente
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Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Ámbito jurídico de la mediación y de la intervención familiar y social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de la fundamentación teórica del ámbito de la proteccion de menores y de la mediación familiar y
sociocomunitaria para interpretar los conocimientos y aplicarlos, tomando en consideración los principios generales de igualdad y de la Cultura de la
paz y los valores democráticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La persona física y su capacidad. Régimen jurídico de la familia: matrimonio, pareja de hecho y crisis. Relaciones paterno-filiales. El menor de edad:
riesgo, desamparo, e instituciones jurídicas de protección (tutela, guarda, acogimiento, adopción). Marco legal y viabilidad de la mediación. Los ám-
bitos de aplicación de la mediación desde la perspectiva jurídica. La mediación en el ordenamiento jurídico español: perspectiva procesal. La media-
ción intrajudicial y extrajudicial. Eficacia jurídica de los acuerdos de mediación. La mediación familiar como técnica alternativa de resolución de conflic-
tos. Legislación civil en materia mediación familiar e intervención social. Estatuto jurídico del mediador: derechos, obligaciones y responsabilidades. La
igualdad de hombres y mujeres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar críticamente la legislación y su desarrollo normativo relativos a la mediación y la intervención familiar,
social y comunitaria.

CE2 - Interpretar y aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos correspondientes en procesos de mediación e
intervención familiar, social y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

37 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

30 0

Estudio/preparación/trabajo individual 40 0

Preparación de exámenes 20 0

Realización de exámenes 3 100

Actividades de Campo: Actividades
guiadas de grupo que suponen la visita a
centros públicos y privados de interés para
la formación de los estudiantes

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Planificación y evaluación para la intervención y mediación familiar, social y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de la fundamentación teórica de los principios y estrategias de la planificacion de acciones sociales
así como para llevar a cabo su aplicación a los procesos de evaluación, tomando en consideración los principios generales de igualdad y de la Cultura
de la paz y los valores democráticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La planificación y la evaluación aplicada a diferentes áreas de actuación social: aspectos conceptuales, metodológicos y procesuales. La gestión de la
calidad en las organizaciones y en los servicios sociales. Naturaleza de los métodos cualitativos y participativos: Conceptos, características, principios
y ámbitos de aplicación. La promoción de la Cultura de la Paz y los valores democráticos. La planificación y la evaluación de la calidad de servicios y
procedimientos de mediación. Organización y gestión de los servicios en los centros de mediación. Evaluación de actuaciones y programas y promo-
ción de la cultura de la calidad. Procedimientos, técnicas e instrumentos. Herramientas metodológicas, elaboración de informes y difusión de resulta-
dos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia,
sociales y comunitarios.
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CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Ser capaz de contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas
a través de la participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación que puedan contribuir a la mejora de la
sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprender los procesos de planificación y evaluación para la mejora de la calidad en ámbitos sociales mediante la
aplicación de métodos cualitativos y participativos

CE6 - Aplicar los procedimientos de la evaluación de la calidad y los procesos de innovación en la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación

40.0 70.0
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escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Promoción de la igualdad de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de la fundamentación teórica de los principios en que se basa la igualdad de género en el ámbito
familiar y social, así como la aplicación de estrategias de promoción de dichos derechos para aplicarlos en dichos ámbitos, tomando en consideración
los principios generales de igualdad y de la Cultura de la paz y los valores democráticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de Políticas Públicas de Igualdad. Sexo y Género. Evolución de los estereotipos y roles de sexo-género. Género y equidad. Perspectiva de
género. Transversalidad de la igualdad. Conciliación familiar, laboral y social e igualdad. Intervenciones para la promoción de la igualdad de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y mediación considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer los principios de la igualdad de género así como las estrategias de sensibilización y promoción de los mismos.

CE13 - Aplicar estrategias para la prevención de la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Estrategias de la intervención familiar, social y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los principales modelos y estrategias de la intervención familiar, social y comunitaria, para apli-
carlos a diferentes poblaciones con carácter preventivo, universal y selectivo y acercándose a la realidad profesional. Todo ello tomando en considera-
ción los principios generales de igualdad y de la Cultura de la paz y los valores democráticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso de evaluación desde una perspectiva ecológico-sistémica y comunitaria. Técnicas, instrumentos e informes de evaluación en el ámbito fa-
miliar. Principios básicos, tipos y modalidades en la intervención familiar. La perspectiva de género Programas de promoción de la igualdad en la fami-
lia y de educación parental. La perspectiva de género en la intervención familiar y social. El profesional de ayuda y el equipo de intervención. Resilen-
cia e inteligencia emocional. Programas de intervención.

Conceptos, características, objetivos y principios de la Intervención Social y Comunitaria (ISC) Justificación y fundamentación de la ISC: necesidades
sociales, problemas sociales, estado del bienestar y calidad de vida, sectores de actuación social (menores, inmigrantes, familias, exclusión social).
Teorías y modelos, métodos y ética de la ISC Instrumentos, movimientos sociales y tejidos asociativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG2 - Conocer y saber aplicar las estrategias y técnicas específicas de la intervención y la mediación familiar, social y comunitaria.

CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y mediación considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CG4 - Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia,
sociales y comunitarios.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer los fundamentos teóricos para diseñar procesos y acciones de intervención considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CE11 - Saber aplicar actuaciones, programas y estrategias de intervención que mejoran las condiciones de vida de individuos,
familias y grupos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

37 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

20 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

30 0

Estudio/preparación/trabajo individual 40 0

Preparación de exámenes 20 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de las competencias indicadas con el conocimiento necesario para interpretarlo y plasmarlo en un
informe científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes realizarán una Memoria final del Máster que deberán defender públicamente ante un tribunal de profesores/as que representarán a las
áreas de conocimiento implicadas en la docencia del máster, elegidos por la dirección del máster y que no sea tutor/a académico del alumno/a. Este
trabajo podrá tener las siguientes orientaciones: Una revisión temática, un análisis crítico y reflexivo sobre las prácticas externas realizadas o un traba-
jo de investigación sobre un campo teórico o aplicado de la especialidad.

El estudiante deberá demostrar su capacidad de reflexión e integración de los conocimientos adquiridos a largo del curso. El alumnado deberá presen-
tar el sumario del trabajo en inglés de manera escrita y hablada. Se requiere que al menos un tercio de la revisión bibliografía incluya publicaciones en
otras lenguas extranjeras. Durante todo el proceso, el estudiantado contará con la orientación de un tutor académico (docente del máster).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG2 - Conocer y saber aplicar las estrategias y técnicas específicas de la intervención y la mediación familiar, social y comunitaria.

CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y mediación considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CG4 - Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia,
sociales y comunitarios.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de cooperar con otras personas y organizaciones en la realización de funciones y tareas propias de su perfil
profesional, con una actitud reflexiva sobre sus propias competencias profesionales y una actitud comprensiva y empática hacia las
competencias de otros profesionales.

T2 - Ser capaz de contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas
a través de la participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación que puedan contribuir a la mejora de la
sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar críticamente la legislación y su desarrollo normativo relativos a la mediación y la intervención familiar,
social y comunitaria.

CE2 - Interpretar y aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos correspondientes en procesos de mediación e
intervención familiar, social y comunitaria.

CE3 - Comprender, desde una perspectiva ecológica -sistémica, la evolución social y psicológica de la familia española, las
relaciones de sus miembros y los contextos de diversidad familiar.

CE4 - Identificar los elementos, características, procesos y dinámicas de la familia desde la perspectiva psicológica y social.

CE5 - Comprender los procesos de planificación y evaluación para la mejora de la calidad en ámbitos sociales mediante la
aplicación de métodos cualitativos y participativos

CE6 - Aplicar los procedimientos de la evaluación de la calidad y los procesos de innovación en la práctica profesional.

CE7 - Comprender y realizar análisis complejos de los elementos y procesos de un conflicto.

CE8 - Conocer las modalidades, procedimientos y limitaciones de la mediación y de la gestión de conflictos.

CE9 - Saber desarrollar procedimientos de mediación aplicando técnicas y estrategias adecuadas a la situación mediada.

CE10 - Conocer los fundamentos teóricos para diseñar procesos y acciones de intervención considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CE11 - Saber aplicar actuaciones, programas y estrategias de intervención que mejoran las condiciones de vida de individuos,
familias y grupos.

CE12 - Conocer los principios de la igualdad de género así como las estrategias de sensibilización y promoción de los mismos.

CE13 - Aplicar estrategias para la prevención de la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías: Tutorías
programadas con el tutor académico

20 100

Preparación del Trabajo Fin de Máster
(búsqueda, selección y análisis de datos)

50 0

Realización de la memoria del Trabajo
Fin de Máster (elaboración y reflexión e
integración de datos y conocimientos)

50 0

Preparación y realización de la
presentación y defensa del TFM

30 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

Procesos de enseñanza y aprendizaje tutorizados y tutelados en contextos laborales, sociales o institucionales que requieren de la
supervisión y seguimiento sistemático y reglado de los tutores/as académico y profesional en las prácticas externas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria escrita Trabajo Fin de Master 40.0 60.0

Defensa pública ante el Tribunal del
Trabajo Fin de Master

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialidad Familia y Menores

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mediación familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Menores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos y estrategias aplicables a la mediación familiar y cuente con el conocimiento nece-
sario para aplicar los conocimientos adquiridos contextualizándolo a los diferentes ámbitos de la mediación familiar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La convivencia en la familia. Conflictos de pareja. Procesos de gestión de conflictos de parejas. La perspectiva de género. Modelos de mediación fami-
liar. Ámbitos de la mediación familiar. Procedimientos específicos de la mediación familiar. La asimetría de poder. La mediabilidad. Fases en la aplica-
ción de un proceso de mediación familiar. Las buenas prácticas profesionales de la mediación familiar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CPA1 - Conocer las diferentes modalidades de gestión de conflictos en el contexto familiar.

CPA2 ¿ Aplicar procedimientos de mediación utilizando técnicas y estrategias especializadas en el ámbito familiar.

CPA3 - Evaluar los diferentes elementos y procesos según las etapas de la mediación familiar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

cs
v:

 2
59

26
23

71
30

87
49

52
36

49
00

7



Identificador : 4316359

29 / 65

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

12 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

15 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Preservación familiar
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Menores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos de preservación familiar aplicables a poblaciones en riesgo psicosocial, bajo los
principios de interés fundamental del menor, así como de las estrategias y programas de intervencion que permiten mejorar las competencias parenta-
les y de los menores para afrontar dichas situaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicios de preservación familiar. Filosofía y objetivos de la preservación familiar: del maltrato al buen trato. La valoración del riesgo psicosocial y el
apoyo social. Competencias y resiliencia parental y familiar: Evaluar para intervenir. Tipos de intervención familiar para la preservación. Programas ba-
sados en evidencias para las familias en riesgo psicosocial. Buenas prácticas profesionales desde el enfoque de la parentalidad positiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CP4-Ser capaz de diagnosticar contextos familiares utilizando un enfoque ecológico de evaluación.

CP5 -Saber identificar y evaluar los factores de riesgo y protección en familias y menores

CPA6 - Comprender las estrategias y modalidades de la intervención en el ámbito de la preservación familiar y la protección de menores

CPA7 - Aplicar los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos familiares y de protección de menores contextualizándolos a sus diferentes
necesidades.

CPA8 - Evaluar los procedimientos de las actuaciones preventivas y de protección de menores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Acogimiento y adopción familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Menores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los diferentes tipos de alternativas convivenciales que se suceden a la separación del menor de
su hogar, con el conocimiento necesario sobre los procesos de adopción y acogimiento en el sistema de protección de menores, para interpretarlo y
aplicarlo a la realidad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El acogimiento y la adopción: rasgos diferenciales e incidencia. Modalidades de acogimiento y de familias adoptivas. Los roles de las familias acogedo-
ras y de las adoptivas, y principales retos asociados. Aproximación a los programas preventivos de formación parental. El papel del acogimiento resi-
dencial en el sistema de protección infantil. Cambios en la población atendida y tipos de atención especializada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CP4-Ser capaz de diagnosticar contextos familiares utilizando un enfoque ecológico de evaluación.

CP5 -Saber identificar y evaluar los factores de riesgo y protección en familias y menores

CPA6 - Comprender las estrategias y modalidades de la intervención en el ámbito de la preservación familiar y la protección de menores

CPA7 - Aplicar los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos familiares y de protección de menores contextualizándolos a sus diferentes
necesidades.

CPA8 - Evaluar los procedimientos de las actuaciones preventivas y de protección de menores.

CPA9 - Conocer las modalidades y programas en la protección de menores mediante el acogimiento y la adopción.

CPA10 - Evaluar las actuaciones en la protección de menores mediante el acogimiento y la adopción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Intervención con menores de riesgo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Menores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos de riesgo y protección en la adolescencia, así como las estrategias y modelos de
intervención para analizar dichas realidades y aplicarlo contextualizándolo a las diferentes necesidades y situaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La adolescencia como transición evolutiva normal. Las conductas de riesgo en la adolescencia. Intervención preventiva e intervención paliativa: Los
factores de riesgo y de protección en la adolescencia. El origen y el mantenimiento de la delincuencia juvenil. El desistimiento delictivo. Programas de
intervención eficaces con menores infractores. La intervención psicosocial en el contexto de la aplicación de la ley de responsabilidad penal de los me-
nores en Canarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CP4-Ser capaz de diagnosticar contextos familiares utilizando un enfoque ecológico de evaluación.

CP5 -Saber identificar y evaluar los factores de riesgo y protección en familias y menores

CPA6 - Comprender las estrategias y modalidades de la intervención en el ámbito de la preservación familiar y la protección de menores

CPA7 - Aplicar los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos familiares y de protección de menores contextualizándolos a sus diferentes
necesidades.

CPA8 - Evaluar los procedimientos de las actuaciones preventivas y de protección de menores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Intervención en violencia de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Familia y Menores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos de análisis de la violencia de género, estrategias aplicables desde la sensibiliza-
ción, prevención y promoción de competencias para las víctimas de dichas situaciones y con el conocimiento necesario para interpretarlo y aplicarlo a
los diferentes ámbitos en los que se manifiesta dicha violencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición y tipos de violencia. Factores de riesgo y protección. Consecuencias de la violencia de género en las mujeres. Los hijos e hijas de las mu-
jeres maltratadas. Dinámica de las relaciones violentas. Trayectorias de victimización y perpetración a partir de la adolescencia. Tipologías e interven-
ción con agresores. Intervención con víctimas: el portafolio de la resiliencia. Diseño y evaluación de programas de prevención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CP4-Ser capaz de diagnosticar contextos familiares utilizando un enfoque ecológico de evaluación.

CP5 -Saber identificar y evaluar los factores de riesgo y protección en familias y menores

CPA6 - Comprender las estrategias y modalidades de la intervención en el ámbito de la preservación familiar y la protección de menores

CPA7 - Aplicar los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos familiares y de protección de menores contextualizándolos a sus diferentes
necesidades.

CPA8 - Evaluar los procedimientos de las actuaciones preventivas y de protección de menores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Externas de la especialidad Familia y Menores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 2
59

26
23

71
30

87
49

52
36

49
00

7



Identificador : 4316359

38 / 65

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer y cumplir el programa/plan de las prácticas siguiendo las indicaciones de su tutor en la empresa, entidad e institución cooperadora, bajo la
supervisión del tutor de la Universidad.

-Completar el aprendizaje de las competencias indicadas con el conocimiento necesario para interpretarlo y aplicarlo a la realidad profesional.

- Desarrollar el plan de formación y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la empresa, entidad o institución, de acuerdo con las líneas de
colaboración establecidas en el proyecto formativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conjunto integrado de prácticas que proporcionan una experiencia directa sobre los campos de actuación profesional en los ámbitos de la Familia y
Menores.

Durante todo el proceso, el estudiantado contará con la supervisión de un tutor académico (profesor de la Universidad) y de un tutor profesional (profe-
sional con la titulación y formación apropiada) en el contexto de las prácticas externas supervisadas. Será tutelado durante el período de ejecución de
su práctica formativa por un profesor de la Universidad y por un profesional de la empresa, entidad o institución colaboradora. Realizará las tareas for-
mativas establecidas en el Proyecto Docente de la/s asignatura/s de prácticas externas correspondiente/s a la especialidad. El alumno será evaluado
en las condiciones descritas en la Guía Docente y en la forma detallada en el Proyecto Docente del Curso Académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG2 - Conocer y saber aplicar las estrategias y técnicas específicas de la intervención y la mediación familiar, social y comunitaria.

CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y mediación considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CG4 - Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia,
sociales y comunitarios.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar críticamente la legislación y su desarrollo normativo relativos a la mediación y la intervención familiar,
social y comunitaria.

CE2 - Interpretar y aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos correspondientes en procesos de mediación e
intervención familiar, social y comunitaria.
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CE3 - Comprender, desde una perspectiva ecológica -sistémica, la evolución social y psicológica de la familia española, las
relaciones de sus miembros y los contextos de diversidad familiar.

CE4 - Identificar los elementos, características, procesos y dinámicas de la familia desde la perspectiva psicológica y social.

CE5 - Comprender los procesos de planificación y evaluación para la mejora de la calidad en ámbitos sociales mediante la
aplicación de métodos cualitativos y participativos

CE6 - Aplicar los procedimientos de la evaluación de la calidad y los procesos de innovación en la práctica profesional.

CE7 - Comprender y realizar análisis complejos de los elementos y procesos de un conflicto.

CE8 - Conocer las modalidades, procedimientos y limitaciones de la mediación y de la gestión de conflictos.

CE9 - Saber desarrollar procedimientos de mediación aplicando técnicas y estrategias adecuadas a la situación mediada.

CE10 - Conocer los fundamentos teóricos para diseñar procesos y acciones de intervención considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CE11 - Saber aplicar actuaciones, programas y estrategias de intervención que mejoran las condiciones de vida de individuos,
familias y grupos.

CE12 - Conocer los principios de la igualdad de género así como las estrategias de sensibilización y promoción de los mismos.

CE13 - Aplicar estrategias para la prevención de la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio/preparación/trabajo individual 160 0

Asistencia a tutorías: Tutorías
programadas con el tutor académico

20 100

Talleres preparatorios de simulación a las
practicas externas supervisadas

20 100

Realización de prácticas externas
supervisadas (Formación en entidades e
instituciones)

80 100

Preparación y realización de la memoria
de las actividades formativas

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

Procesos de enseñanza y aprendizaje tutorizados y tutelados en contextos laborales, sociales o institucionales que requieren de la
supervisión y seguimiento sistemático y reglado de los tutores/as académico y profesional en las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 60.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

Informe evaluativo del tutor de prácticas
externas

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialidad Bienestar Social y Comunitario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mediación social y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienestar Social y Comunitario

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos de análisis y conceptualización de la mediacion social y comunitaria, así como de
las habilidades y estrategias requeridas para desarrollar estrategias adecuadas de mediación en situaciones conflictivas producidas en ámbitos socia-
les y comunitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objeto y ámbitos de la mediación en contextos sociales y comunitarios. Mediación Intercultural. Mediación comunitaria y vecinal. Mediación en contex-
tos educativos. Participación ciudadana y convivencia. La convivencia social desde la cultura de la paz y los valores democráticos. Procedimientos es-
pecíficos de mediación en contextos sociales y comunitarios. Buena práctica profesional de la mediación social y comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CPB1 - Conocer las diferentes modalidades de gestión de conflictos en los contextos sociales y comunitarios.

CPB2 ¿ Aplicar procedimientos de mediación utilizando técnicas y estrategias especializadas en los ámbitos sociales y comunitarios.

CPB3 - Evaluar los diferentes elementos y procesos según las etapas de la mediación en los contextos sociales y comunitarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

12 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

15 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Bienestar social, salud y calidad de vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienestar Social y Comunitario

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos de bienestar social, salud y calidad de vida, asi como de las estregias de sensibili-
zación, prevención e intervención para promover dichos procesos en la población general y, muy especialmente, en poblaciones en situación de vulne-
rabilidad personal y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualización e introducción a las estrategias de prevención y promoción en contexto de salud. Principios y modelos para el diseño de estrategias
de prevención y promoción social y comunitaria. Planes y programas de salud pública. Programas de desarrollo de competencias grupales y comuni-
tarias. Estrategias de promoción del bienestar, la significación vital y la calidad de vida. Apoyo social y calidad de vida. Promoción de la autonomía y
la inclusión social para prevenir la dependencia. Prevención de la violencia (género, familiar escolar, etc) y factores de protección frente a la misma en
contextos de salud. Buenas prácticas en políticas de género, contextos comunitarios y en prevención y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CPB4 - Aplicar procedimientos de evaluación a grupos y comunidades para realizar análisis crítico y comprensivo de los contextos sociales organiza-
cionales y comunitarios.

CPB5- Diseñar y evaluar proyectos, programas y planes de intervención social y comunitaria.

CPB6 - Aplicar, de manera integrada, los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos sociales y comunitarios contextualizándolos a sus
diferentes necesidades.

CPB7 - Aplicar procesos de prevención y promoción de la salud y de intervención en el bienestar en la comunidad en general.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Comunicación y participación social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienestar Social y Comunitario

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos de comunicación y participación social como modo de expresión de necesidades y
formacion de opiniones en las comunidades, las estrategias de promoción de dichos procesos con las tecnologías de la información así como evitar las
situaciones de riesgo que pueden producirse.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marketing social y su vertiente aplicada: Las campañas sociales. Las redes sociales en internet: La web 2.0. Gestión de la información y el conocimien-
to en el ámbito comunitario. Las nuevas adicciones: Las TICs Metodología y técnicas de la participación social. Comunicación Grupal. Dinámica de
Grupos con personas pertenecientes a contextos de riesgo social y comunitario. Técnicas y estrategias de participación. La toma de decisiones en los
espacios de participación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CPB4 - Aplicar procedimientos de evaluación a grupos y comunidades para realizar análisis crítico y comprensivo de los contextos sociales organiza-
cionales y comunitarios.

CPB5- Diseñar y evaluar proyectos, programas y planes de intervención social y comunitaria.

CPB6 - Aplicar, de manera integrada, los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos sociales y comunitarios contextualizándolos a sus
diferentes necesidades.

CPB8 - Aplicar estrategias de participación, comunicación y marketing social en el ámbito social y comunitario.

CPB9 - Aplicar los procesos de toma de decisiones y de cambio grupal y organizacional en los momentos y espacios en que se da la participación so-
cial en los grupos y las comunidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Ser capaz de contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas
a través de la participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación que puedan contribuir a la mejora de la
sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100
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Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Intervención para la sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienestar Social y Comunitario

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los principios de intervención psicosocial y comunitaria desde medidas que favorezcan la soste-
nibilidad de las poblaciones y recursos humanos y materiales así como las estrategias que permiten aplicar este conocimiento contextualizándolo a las
diferentes necesidades y situaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectiva psicoambiental de la sostenibilidad. Representación social del medio ambiente. Comportamiento sostenible y procesos psicosociales. In-
tervención psicosocial para la sostenibilidad. Intervención comunitaria y promoción de la sostenibilidad. Educación ambiental y comunicación social co-
mo estrategias de intervención para la sostenibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CPB4 - Aplicar procedimientos de evaluación a grupos y comunidades para realizar análisis crítico y comprensivo de los contextos sociales organiza-
cionales y comunitarios.

CPB5- Diseñar y evaluar proyectos, programas y planes de intervención social y comunitaria.

CPB6 - Aplicar, de manera integrada, los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos sociales y comunitarios contextualizándolos a sus
diferentes necesidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0
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Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Intervención en crisis y emergencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Bienestar Social y Comunitario

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno/a complete el aprendizaje de los modelos de análisis y de actuación que se llevan a cabo desde la intervención psicosocial y
comunitaria en poblaciones que viven situaciones de crisis y emergencias para promover su capacidad de afrontamiento y superacion de las mismas,
así como su aplicación desde el ámbito profesional.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de crisis y emergencias sociales y tipos. Marco normativo, planes y servicios en situaciones de crisis y emergencias. Protocolos de actua-
ción en situaciones de crisis y emergencias. Intervención en situaciones de crisis en población general y en sectores de exclusión social. Resiliencia
comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias propias de especialidad:

CPB4 - Aplicar procedimientos de evaluación a grupos y comunidades para realizar análisis crítico y comprensivo de los contextos sociales organiza-
cionales y comunitarios.

CPB5- Diseñar y evaluar proyectos, programas y planes de intervención social y comunitaria.

CPB6 - Aplicar, de manera integrada, los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos sociales y comunitarios contextualizándolos a sus
diferentes necesidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: Lección magistral
(Sesiones expositivas, explicativas y
demostrativas)

17 100

Clases prácticas y/o Aula virtual de apoyo
a las materias: Aprendizaje basado en
problemas, Presentación de trabajos,
estudios de casos, análisis de problemas,
participación de expertos¿)

10 100

Realización de trabajos en grupo
(búsqueda y análisis de datos, aprendizaje
basado en problemas y estudio de casos,
aprendizaje cooperativo)

15 0

Estudio/preparación/trabajo individual 20 0

Preparación de exámenes 10 0

Realización de exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje presenciales en el aula, lideradas por el profesor y que se desarrolla en grupo. Responden a
una programación horaria

Procesos de enseñanza y aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de manera autónoma dentro del aula, requieren de la
supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente
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Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas 40.0 70.0

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 70.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Externas de la especialidad Bienestar Social y Comunitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer y cumplir el programa/plan de las prácticas siguiendo las indicaciones de su tutor en la empresa, entidad e institución cooperadora, bajo la
supervisión del tutor de la Universidad.

-Completar el aprendizaje de las competencias indicadas con el conocimiento necesario para interpretarlo y aplicarlo a la realidad profesional.

- Desarrollar el plan de formación y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la empresa, entidad o institución, de acuerdo con las líneas de
colaboración establecidas en el proyecto formativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conjunto integrado de prácticas que proporcionan una experiencia directa sobre los campos de actuación profesional en los ámbitos del Bienestar so-
cial y comunitario.

Durante todo el proceso, el estudiantado contará con la supervisión de un tutor académico (profesor de la Universidad) y de un tutor profesional (profe-
sional con la titulación y formación apropiada) en el contexto de las prácticas externas supervisadas. Será tutelado durante el período de ejecución de
su práctica formativa por un profesor de la Universidad y por un profesional de la empresa, entidad o institución colaboradora. Realizará las tareas for-
mativas establecidas en el Proyecto Docente de la/s asignatura/s de prácticas externas correspondiente/s a la especialidad. El alumno será evaluado
en las condiciones descritas en la Guía Docente y en la forma detallada en el Proyecto Docente del Curso Académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y mediación familiar, social y
comunitaria.

CG2 - Conocer y saber aplicar las estrategias y técnicas específicas de la intervención y la mediación familiar, social y comunitaria.

CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y mediación considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CG4 - Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia,
sociales y comunitarios.

CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios.

CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad, de la Cultura de la paz, los
valores democráticos y de respeto a la diversidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar críticamente la legislación y su desarrollo normativo relativos a la mediación y la intervención familiar,
social y comunitaria.

CE2 - Interpretar y aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos correspondientes en procesos de mediación e
intervención familiar, social y comunitaria.

CE3 - Comprender, desde una perspectiva ecológica -sistémica, la evolución social y psicológica de la familia española, las
relaciones de sus miembros y los contextos de diversidad familiar.

CE4 - Identificar los elementos, características, procesos y dinámicas de la familia desde la perspectiva psicológica y social.

CE5 - Comprender los procesos de planificación y evaluación para la mejora de la calidad en ámbitos sociales mediante la
aplicación de métodos cualitativos y participativos

CE6 - Aplicar los procedimientos de la evaluación de la calidad y los procesos de innovación en la práctica profesional.

CE7 - Comprender y realizar análisis complejos de los elementos y procesos de un conflicto.

CE8 - Conocer las modalidades, procedimientos y limitaciones de la mediación y de la gestión de conflictos.

CE9 - Saber desarrollar procedimientos de mediación aplicando técnicas y estrategias adecuadas a la situación mediada.

CE10 - Conocer los fundamentos teóricos para diseñar procesos y acciones de intervención considerando las diferentes
características de las áreas y sectores en los ámbitos familiar, social y comunitario.

CE11 - Saber aplicar actuaciones, programas y estrategias de intervención que mejoran las condiciones de vida de individuos,
familias y grupos.

CE12 - Conocer los principios de la igualdad de género así como las estrategias de sensibilización y promoción de los mismos.

CE13 - Aplicar estrategias para la prevención de la violencia de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio/preparación/trabajo individual 160 0
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Asistencia a tutorías: Tutorías
programadas con el tutor académico

20 100

Talleres preparatorios de simulación a las
practicas externas supervisadas

20 100

Realización de prácticas externas
supervisadas (Formación en entidades e
instituciones)

80 100

Preparación y realización de la memoria
de las actividades formativas

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Procesos de enseñanza y aprendizaje en las que el estudiante se organiza su tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea
individualmente o en grupo

Procesos de enseñanza y aprendizaje tutorizados y tutelados en contextos laborales, sociales o institucionales que requieren de la
supervisión y seguimiento sistemático y reglado de los tutores/as académico y profesional en las prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos, memorias de
prácticas o proyectos con presentación
escrita y/o oral de trabajos teóricos o de
resolución de casos prácticos en tareas
reales y/o simuladas

40.0 60.0

Participación activa (Registro de asistencia
y realización de tareas de carácter
voluntario)

5.0 20.0

Informe evaluativo del tutor de prácticas
externas

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Asociado

36 90 5,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Contratado
Doctor

40 100 13,1

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 100 8

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Catedrático de
Universidad

4 100 12,5

Universidad de La Laguna Profesor
Contratado
Doctor

18.6 100 14,5

Universidad de La Laguna Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.1 100 10,9

Universidad de La Laguna Catedrático de
Universidad

11.1 100 25

Universidad de La Laguna Profesor Titular
de Universidad

51.8 100 12,9

Universidad de La Laguna Profesor
colaborador
Licenciado

3.7 100 8,3

Universidad de La Laguna Profesor
Asociado

3.7 100 6,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Universidad

16 100 6,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

cs
v:

 2
59

26
23

71
30

87
49

52
36

49
00

7



Identificador : 4316359

53 / 65

Progreso y resultados de aprendizaje

La Comisión académica del Máster cuenta con un sistema de garantía interna de calidad (en lo sucesivo SGIC) que en todo caso deberá respetar lo
establecido en el SGIC de la Escuela de Doctorado y Enseñanzas de posgrado de la ULL (EDEPULL).

En el procedimiento para evaluar los resultados de aprendizaje, para el análisis de los indicadores del progreso y resultados del aprendizaje (tasa de
rendimiento, tasas de éxito, tasa de graduación, tamaño medio del grupo y tasa de eficiencia por asignatura y tasa de abandono, duración media de
los estudios, en los tres últimos años) la información la proporcionará al Centro el Gabinete de Análisis y de Planificación (GAP) de cada universidad.
Dicho procedimiento se aplicará anualmente. Se elaborará un informe sobre los resultados de aprendizaje donde se incorporarán las acciones de me-
joras para subsanar las deficiencias encontradas.

Los procedimientos para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se describen a continuación:
1. Valoración cualitativa, mediante encuesta, de los miembros de los tribunales sobre la madurez y preparación del alumnado que realiza y defiende su Trabajo fin

de Máster.
2. Valoración cualificada de los tutores profesionales y académicos, mediante encuesta, sobre la preparación mostrada por el alumnado que realiza las prácticas ex-

ternas.
3. Valoración cualitativa y cuantitativa del alumnado al finalizar cada cuatrimestre sobre sus percepciones sobre el nivel y calidad de los aprendizaje adquiridos y la

idoneidad de estos aprendizajes en relación con el futuro ejercicio profesional
4. Valoración cualitativa de la opinión de egresados tres años después de terminar sus estudios sobre la idoneidad de los aprendizajes obtenidos en el máster en re-

lación con su desempeño profesional.

Estos procedimientos serán realizados y difundidos por la Comisión Académica del Máster en consonancia con la EDEPULL y la Unidad de Evaluación
y Mejora de la Calidad (UEMC) dependiente del Vicerrectorado de Docencia.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ull.es/view/centros/psicologia/Sistema_de_garantia_interna__de_calidad/es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No es de aplicación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00641400E María Josefa Rodrigo López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Guajara, Dpto.
Psicología Evolutiva y de la
Educación

38200 Santa Cruz de Tenerife San Cristóbal de La Laguna

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjrodri@ull.edu.es 679610795 922319544 Directora Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42792016X Ana Isabel Jiménez Abizanda

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Central, Delgado
Barreto s/n

38200 Santa Cruz de Tenerife San Cristóbal de La Laguna

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicdoc@ull.edu.es 692622568 922319544 Vicerrectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42792016X Ana Isabel Jiménez Abizanda

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Central, Delgado
Barreto s/n

38200 Santa Cruz de Tenerife San Cristóbal de La Laguna

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicdoc@ull.edu.es 692622568 922319544 Vicerrectora de Docencia
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :2017_002 ConvULPGC Master Mediacion.pdf

HASH SHA1 :546BCD6DAC18FC7D59CCC650E37983B59CE3253A

Código CSV :244124355131492318276805
Ver Fichero: 2017_002 ConvULPGC Master Mediacion.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_V3.pdf

HASH SHA1 :7C5B5B69D5D464D03CFE0552C80748D52E2FBF9E

Código CSV :258593685201191823945163
Ver Fichero: 2_V3.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_1_V2.pdf

HASH SHA1 :04F290C3DC9816D41124FAFA730E338675EA4EAD

Código CSV :246209907551277294320770
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Máster Universitario en Intervención y Mediación Familiar, Social y Comunitaria 
por la Universidad de La Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE LA ANECA 


FECHA: 11/05/2017 


EXPEDIENTE Nº: 9635/2017 


ID TÍTULO: 4316359 


 


 


Recibido informe emitido por la ANECA con fecha 11 de mayo de 2017 en el que se 
señala la necesidad de la introducción de modificaciones al objeto de obtener informe 
final favorable, esta Universidad realiza las alegaciones que se relacionan a continuación 
(modificaciones que se han incluido en los documentos en formato PDF en color ROJO 
para facilitar su identificación o directamente en la aplicación, de acuerdo con el método 
de presentación establecido para cada criterio). 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SUBSANARSE: 
 
 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


En la Universidad de la Laguna el número de créditos mínimo a tiempo completo en 
cursos posteriores es de 42 y de 24 a tiempo parcial según la normativa, mientras que en 
la propuesta se establecen otros créditos diferentes. En la Universidad de las Palmas de 
Gran Canaria el número de créditos mínimo a tiempo completo en cursos posteriores es 
de 42 según la normativa, mientras que en la propuesta se indican 6 créditos. No se han 
homogeneizado este dato en la memoria. 
 


Se ha corregido el número mínimo de créditos de matrícula en cursos posteriores al 


primer año, conforme a lo que establece la normativa de progreso y permanencia de las 


Universidades de La Laguna (BOC de 3 de agosto de 2016) y de Las Palmas de Gran 


Canaria (BOULPGC de 1 de agosto de 2014). En concreto, en la ULL el número 


mínimo de créditos a tiempo completo es 42 y a tiempo parcial 12, mientras que en la 


ULPGC es de 42 y 18 créditos respectivamente. 


 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 


Las competencias tienen los siguientes problemas: 
 


- Las competencias generales tienen una redacción excesivamente vaga incluyendo 
un gran número de conocimientos y competencias de diversos ámbitos simultáneamente. 
 


Se han corregido las competencias generales quedando con la siguiente redacción: 
 


CG1- Analizar y conocer los fundamentos y modelos teóricos utilizados en la intervención y 
mediación familiar, social y comunitaria. 
CG2- Conocer y saber aplicar las estrategias y técnicas específicas de la intervención y la 
mediación familiar, social y comunitaria. 
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CG3 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas, procesos y acciones de intervención y 
mediación considerando las diferentes características de las áreas y sectores en los ámbitos 
familiar, social y comunitario. 
CG4 – Saber diseñar procesos de evaluación de los programas y actuaciones de intervención y 
mediación en ámbitos de familia, sociales y comunitarios. 
CG5 - Saber divulgar los resultados de las actuaciones de intervención y mediación en 
ámbitos de familia, sociales y comunitarios. 
CG6 - Aplicar en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de 
igualdad, de la Cultura de la paz, los valores democráticos y de respeto a la diversidad.  
 


- La CE1 no es una competencia de nivel de máster. 
«CE1 Conocer los marcos jurídicos de la mediación y la intervención familiar, social y 
comunitaria para aplicarlos en sus ámbitos respectivos. 
 


Esta competencia se ha modificado y se propone, además, una nueva competencia 
relacionada 


 


CE1- Conocer y analizar críticamente la legislación y su desarrollo normativo relativos a 
la mediación y la intervención familiar, social y comunitaria. 
CE2- Aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos correspondientes 
en procesos de mediación e intervención familiar, social y comunitaria. 
 


- La CE3 incluye varias competencias por lo que debe desagregarse. 
CE3 Comprender las teorías, elementos, procedimientos, bases psicológicas y 
modalidades de la mediación y la gestión de los conflictos. 
 


Esta competencia se ha desagregado en tres competencias y quedan, con su nueva 
numeración, como sigue: 
 


CE7- Comprender y realizar análisis complejos de los elementos y procesos de un 
conflicto. 
CE8- Conocer las modalidades y procedimientos de la mediación y de la gestión de 
conflictos. 
CE9- Saber desarrollar procedimientos de mediación aplicando técnicas y estrategias 
adecuadas a la situación mediada. 
 


- La CE5 debe redactarse de manera que queden claros los procesos 
metodológicos de las disciplinas concretas que se pretenden aplicar. Además se debe 
especificar el tipo de intervención al que se está refiriendo. 
“CE5 Comprender los procesos metodológicos de la intervención para aplicar estrategias 
de análisis cualitativos y participativos” 


 


La CE5 se ha modificado en la línea sugerida: 
 


“CE5 Comprender los procesos de planificación y evaluación para la mejora de la 
calidad en ámbitos sociales mediante la aplicación de métodos cualitativos y 
participativos” 
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- El número de competencias específicas propuestas resulta insuficiente teniendo 
en cuenta la amplitud de campos que abarca la denominación del título. 
 


En base a la sugerencia formulada se ha ampliado el número de competencias 
específicas. Por otro lado, debe considerarse, además, que cada especialidad tiene sus 
propias competencias. 
 


Las competencias específicas comunes a las dos especialidades quedan de la siguiente 
manera: 
 


CE1- Conocer y analizar críticamente la legislación y su desarrollo normativo relativos a 
la mediación y la intervención familiar, social y comunitaria. 
CE2- Interpretar y aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos 
correspondientes en procesos de mediación e intervención familiar, social y comunitaria. 
CE3 - Comprender, desde una perspectiva ecológica -sistémica, la evolución social y 
psicológica de la familia española, las relaciones de sus miembros y los contextos de 
diversidad familiar. 
CE4- Identificar los elementos, características, procesos y dinámicas de la familia desde 
la perspectiva psicológica y social. 
CE5- Comprender los procesos de planificación y evaluación para la mejora de la 
calidad en ámbitos sociales mediante la aplicación de métodos cualitativos y 
participativos. 
CE6 - Aplicar los procedimientos de la evaluación de la calidad y los procesos de 
innovación en la práctica profesional. 
CE7- Comprender y realizar análisis complejos de los elementos y procesos de un 
conflicto. 
CE8- Conocer las modalidades, procedimientos y limitaciones de la mediación y de la 
gestión de conflictos 


CE9- Saber desarrollar procedimientos de mediación aplicando técnicas y estrategias 
adecuadas a la situación mediada. 
CE10- Conocer los fundamentos teóricos para diseñar procesos y acciones de 
intervención considerando las diferentes características de las áreas y sectores en los 
ámbitos familiar, social y comunitario. 
CE11- Saber aplicar actuaciones, programas y estrategias de intervención que mejoran 
las condiciones de vida de individuos, familias y grupos. 
CE12- Conocer los principios de la igualdad de género así como las estrategias de 
sensibilización y promoción de los mismos. 
CE13- Aplicar estrategias para la prevención de la violencia de género. 


 


- Las competencias transversales son oportunas, pero son difícilmente evaluables. 
Además, la T2 es excesivamente ambiciosa. 
«T1 Ser capaz de liderar equipos y organizaciones, promoviendo el libre intercambio de 
ideas y experiencias, la búsqueda de soluciones originales y el compromiso permanente 
con la excelencia. 
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T2 Ser capaz de impulsar responsablemente todas las formas de conocimiento y de 
acción que puedan contribuir al enriquecimiento del capital económico, social y cultural 
de la sociedad en la que desarrolla su práctica profesional y en la que ejerce sus derechos 
y deberes de ciudadanía» 


 


Se propone una nueva formulación de la T1 y T2 teniendo en cuenta las sugerencias: 
 


T1 Ser capaz de cooperar con otras personas y organizaciones en la realización de 


funciones y tareas propias de su perfil profesional, con una actitud reflexiva sobre sus 


propias competencias profesionales y una actitud comprensiva y empática hacia las 


competencias de otros profesionales.  
T2 Ser capaz de contribuir a la mejora continua de su profesión así como de las 


organizaciones en las que desarrolla sus prácticas a través de la participación activa en 


procesos de investigación, desarrollo e innovación que puedan contribuir a la mejora de 
la sociedad. 
 


- Las competencias propias de cada especialidad se deben revisar, al menos la 
CPA1, CPA7, CPB1 y CPB7 que incluyen varias competencias. Se deben desagregar. 
 


Se ha revisado y modificado las competencias de las especialidades y quedan como 
sigue: 
 
Especialidad A: Familia y menores. 
 


CPA1- Conocer las diferentes modalidades de gestión de conflictos en el contexto 
familiar. 
CPA2– Aplicar procedimientos de mediación utilizando técnicas y estrategias 
especializadas en el ámbito familiar. 
CPA3- Evaluar los diferentes elementos y procesos según las etapas de la mediación 
familiar. 
CP4- Ser capaz de diagnosticar contextos familiares utilizando un enfoque ecológico de 
evaluación. 
CP5- Saber identificar y evaluar los factores de riesgo y protección en familias y 
menores 


CPA6- Comprender las estrategias y modalidades de la intervención en el ámbito de la 
preservación familiar y la protección de menores 


CPA7- Aplicar los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos familiares y 
de protección de menores contextualizándolos a sus diferentes necesidades. 
CPA8- Evaluar los procedimientos de las actuaciones preventivas y de protección de 
menores. 
CPA9- Conocer las modalidades y programas en la protección de menores mediante el 
acogimiento y la adopción. 
CPA10- Evaluar las actuaciones en la protección de menores mediante el acogimiento y 
la adopción. 
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Especialidad B: Bienestar social y comunitario. 
 


CPB1- Conocer las diferentes modalidades de gestión de conflictos en los contextos 
sociales y comunitarios. 
CPB2– Aplicar procedimientos de mediación utilizando técnicas y estrategias 
especializadas en los ámbitos sociales y comunitarios. 
CPB3- Evaluar los diferentes elementos y procesos según las etapas de la mediación en 
los contextos sociales y comunitarios. 
CPB4- Aplicar procedimientos de evaluación a grupos y comunidades para realizar 
análisis crítico y comprensivo de los contextos sociales organizacionales y comunitarios. 
CPB5- Diseñar y evaluar proyectos, programas y planes de intervención social y 
comunitaria. 
CPB6- Aplicar, de manera integrada, los procedimientos y estrategias de intervención en 
ámbitos sociales y comunitarios contextualizándolos a sus diferentes necesidades. 
CPB7- Aplicar procesos de prevención y promoción de la salud y de intervención en el 
bienestar en la comunidad en general. 
CPB8- Aplicar estrategias de participación, comunicación y marketing social en el 
ámbito social y comunitario. 
CPB9- Aplicar los procesos de toma de decisiones y de cambio grupal y organizacional 
en los momentos y espacios en que se da la participación social en los grupos y las 
comunidades. 
 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


El nivel de inglés exigido para la admisión es el B1, que no garantiza que dicha docencia 
pueda ser seguida con garantías por los estudiantes. 
 


En el reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster Universitario de la ULL (Artículo 
5.7) se plantea como requisito mínimo exigido a todos los másteres oficiales el nivel B1 
de inglés. Este requisito se incluye para dar cumplimiento al artículo 4 del Decreto del 


Gobierno de Canarias 168/2008, de 22 de julio (BOC nº 154, de 1 de agosto), por el que 


se regula el procedimiento, requisitos y criterios de evaluación para la autorización de la 


implantación de las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos 


oficiales de Grado, Máster y Doctorado, de la Comunidad Autónoma de Canarias. En el 


citado artículo se señala que “del proyecto ha de preverse, en el contexto de las 
competencias generales de la titulación, el conocimiento de una segunda lengua, que 


será preferiblemente el inglés con un nivel adecuado y en consonancia con las 


necesidades que tendrán los titulados de cada titulación. Será requisito la impartición de 


al menos el 5% de los créditos en esa segunda lengua”. En este contexto la introducción 
de esta segunda lengua en todas las titulaciones universitarias oficiales de cualquier 


nivel y todas las universidades radicadas en Canarias, sean públicas o privadas, se 


entiende como un vehículo para familiarizar al alumnado que las curse con la 


terminología propia del ámbito de las correspondientes enseñanzas y no para que 


alcance un determinado nivel de inglés en el contexto de las competencias recogidas en 


el Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas (MCERL).  
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Por ello se exige como requisito de acceso, como en todas las titulaciones de Máster 


oficial de la universidad de La Laguna, que el alumnado interesado en cursar estas 


enseñanzas posea un nivel acreditado B1 de acuerdo al MCERL En nuestro máster se 


valora además la certificación de un nivel más avanzado de inglés en el baremo de 


admisión: Acreditación superior al B1 en el idioma inglés (máximo hasta 0.5 puntos). 


No obstante, hemos diseñado actividades formativas que se puedan seguir perfectamente 


con el nivel B1 tales como artículos escogidos por su claridad expositiva, vídeos y 


materiales audiovisuales muy expresivos en su contenido y estudios de casos ilustrados 


en páginas web, todo ello para las prácticas. Asimismo, se presentan transparencias con 


contenidos en inglés para apoyar algunas definiciones y teorías de autores de esa lengua 


para que las conozcan en sus versiones originales.  


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


La memoria no recoge en este criterio la cláusula 7 del convenio de colaboración entre 
las dos Universidades en los que se hacen explícitos los mecanismos de coordinación.  
 


Se ha incluido en el documento en pdf asociado al apartado 5.1 de la memoria lo 
estipulado en la cláusula 7 del convenio de colaboración.  
 


Se echa en falta una mayor profundización en los contenidos de la mediación: 
La materia 2, análisis del conflicto y mediación, tiene contenidos de grado y sus 
actividades de formación no garantizan en modo alguno un mínimo nivel de formación 
que garantice la adquisición de las competencias prácticas que requiere la formación en 
mediación. 
 


La materia 3 que abarca el ámbito jurídico de la mediación tiene contenidos de grado. 
Los contenidos, que son propios de una asignatura de grado en Trabajo Social, sólo 
incluyen un epígrafe sobre mediación. 
 


La materia 4, aunque menciona la mediación en su título, no la refleja en sus contenidos. 
 


La materia 1 del módulo 2 (Mediación Familiar) incluye solamente 10 horas de 
actividades formativas prácticas. Lo mismo ocurre con la optativa de la otra especialidad 
(Mediación Social y Comunitaria). 
 


Materia 2: Análisis del conflicto y mediación, se propone, profundizándose en los 
descriptores, las siguientes modificaciones: 


 Con respecto a los contenidos se proponen los siguientes: 
Mapa para el análisis del conflicto: elementos, características y procesos. El 
análisis complejo del conflicto. Psicología de los conflictos. Cognición, emoción 
y conflicto. Estilos de gestión en los conflictos. Los enfoques avanzados en la 
resolución cooperativa de conflictos. Negociación. Toma de decisiones y teoría 
de juegos. Antecedentes históricos, características, principios y modalidades de 
la mediación. La transversalidad de la mediación. Límites de la mediación. Rol y 
ética del mediador/a. Habilidades del mediador profesional. El componente 
psicológico del mediador/a. Teoría de la comunicación y su implicación en la 
mediación. Habilidades comunicativas en la mediación. Gestión emocional y 
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gestión eficaz de reuniones. El proceso y fases de la mediación. La 
mediabialidad. Estrategias y técnicas básicas y avanzadas de la mediación. 


 Con respecto a las actividades formativas presenciales se modifica ampliando las 
actividades prácticas y quedan de la siguiente manera: 
Las clases teóricas: 27 horas. Las clases prácticas: 30 horas (representa el 50% 
de las actividades formativas presenciales). Realización de exámenes: 3 horas 


 


Materia 3: Se han modificado y ampliado los contenidos en la línea siguiente: 
La persona física y su capacidad. Régimen jurídico de la familia: matrimonio, 


pareja de hecho y crisis. Relaciones paterno-filiales. El menor de edad: riesgo, 


desamparo, e instituciones jurídicas de protección (tutela, guarda, acogimiento, 


adopción). Marco legal y viabilidad de la mediación. Los ámbitos de aplicación 
de la mediación desde la perspectiva jurídica. La mediación en el ordenamiento 
jurídico español: perspectiva procesal. La mediación intrajudicial y extrajudicial. 
Eficacia jurídica de los acuerdos de mediación. La mediación familiar como 


técnica alternativa de resolución de conflictos. Legislación civil en materia 


mediación familiar e intervención social. Estatuto jurídico del mediador: 


derechos, obligaciones y responsabilidades. La igualdad de hombres y mujeres. 


 


Materia 4: Planificación y evaluación para la intervención y mediación familiar, social y 
comunitaria, se modifica los contenidos incluyendo epígrafes de mediación. Los 
contenidos serían: 


La planificación y la evaluación aplicada a diferentes áreas de actuación social: 
aspectos conceptuales, metodológicos y procesuales. La gestión de la calidad en 
las organizaciones y en los servicios sociales. Naturaleza de los métodos 
cualitativos y participativos: Conceptos, características, principios y ámbitos de 
aplicación. La promoción de la Cultura de la Paz y los valores democráticos.  La 
planificación y la evaluación de la calidad de servicios y procedimientos de 
mediación. Organización y gestión de los servicios en los centros de mediación. 
Evaluación de actuaciones y programas y promoción de la cultura de la calidad. 
Procedimientos, técnicas e instrumentos. Herramientas metodológicas, 
elaboración de informes y difusión de resultados.  


 


Con respecto a las actividades formativas de La Materia Mediación Familiar y la 
Materia Mediación Social y Comunitaria, se modifican ampliando las actividades 
prácticas y quedan de la siguiente manera: 


Las clases teóricas: 12 horas. Las clases prácticas: 15 horas (representa el 50% de 
las actividades formativas presenciales). Realización de exámenes: 3 horas. 


 


Los cambios mencionados han quedado reflejados en las fichas correspondientes de 
cada materia en el apartado 5.5 de la solicitud. 
 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


No se especifican las áreas de conocimiento del profesorado que impartirá el máster ni 
se aporta información sobre si el personal académico previsto en las dos universidades 
tiene una distribución semejante en cuanto a sus perfiles de especialización. Tampoco se 
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justifica su especialización en las áreas objeto del máster ni su nivel de competencia 
lingüística para impartir asignaturas bilingües. 
 


En respuesta a las recomendaciones planteadas en el informe, se ha añadido el siguiente 
texto al inicio del documento en pdf asociado al apartado 6.1 


 


En el cuadro siguiente se recogen las áreas de conocimiento del profesorado de cada 
universidad: 
 


ULL Psicología Evolutiva y de la Educación, Teoría e Historia de la Educación, 
Psicología Social, Trabajo Social, Derecho Civil, Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento, Geografía Humana. 


ULPGC Psicología Evolutiva y de la Educación, Teoría e Historia de la Educación, 
Psicología Social, Trabajo Social , Derecho Civil, Derecho Procesal, 
Didáctica y Organización Escolar, Sociología. 


 


Aunque en la ULPGC no existe Psicología y en la ULL no existe Educación Social se 
han buscado las equivalencias correspondientes para poder componer perfiles de 
especialización del profesorado similares en ambas universidades. 
 


En cuanto a su especialización en las áreas objeto del máster en el VERIFICA se 
especifica lo siguiente: 


“La Comisión Académica del Máster velará para que los docentes seleccionados tengan 
la idoneidad académica, tal como se indica en el Reglamento de Enseñanzas Oficiales de 
Máster Universitario de la Universidad de La Laguna, que en su artículo 24.1 indica: “El 
profesorado que imparta las enseñanzas conducentes a títulos de máster oficial deberá 
poseer preferentemente la titulación de doctor o, en su caso, la adecuada titulación 
superior, y poseer también la especialización acreditada e idoneidad sobre la naturaleza 
de la materia a impartir. El cumplimiento de dichos requisitos por parte del profesorado 
propuesto por el departamento correspondiente deberá ser ratificado por la comisión 
académica”. El profesorado de este máster debe cumplir los siguientes requisitos:  


1) Experiencia probada en formación de posgrado relacionados con la Intervención y la 
mediación familiar y social y comunitaria como lo demuestra el historial de 
colaboraciones previas en títulos oficiales y propios y en programas de máster 
anteriores. Se valorará la experiencia profesional en ámbitos de la intervención y la 
mediación familiar, social y comunitaria. 


2) Los docentes que impartan créditos en asignaturas relativas a la mediación donde se 
impartan metodologías, técnicas y estrategias de mediación deberán poseer el título de 
mediación civil y mercantil o equivalente según la normativa vigente. Siendo, también, 
un criterio preferente los años de experiencia profesional en la mediación”. 
 


En cuanto a su nivel de competencia lingüística para impartir asignaturas en inglés el 
profesorado encargado fue seleccionado en su momento (estas asignaturas estuvieron 
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impartidas en el Máster en Intervención Familiar que se ha fusionado en el actual) por su 
conocimiento del inglés según su CV. Por otra parte, siendo el inglés el idioma habitual 
en el que el profesorado de la titulación se desenvuelve en sus artículos y publicaciones 
científicas, así como en las presentaciones a congresos, y el idioma habitual de 
comunicación a nivel científico y de recursos en la red, así como bibliográfico, el 
profesorado que imparte docencia en el Máster está suficientemente capacitado y 
familiarizado con el empleo del inglés en el ámbito especializado del Máster para poder 
guiar al alumnado en su proceso de aprendizaje y familiarización de los vocablos 
técnicos que correspondan. 
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2.1 Justificación del Título propuesto 


 
Este nuevo título es fruto de la experiencia adquirida en los títulos que lo preceden: 
Máster en Intervención Familiar por la ULL y la ULPGC (BOC Nº 28. Martes 11 de 
Febrero de 2014 – 512; BOE núm. 304, de 17 de diciembre de 2014), Máster en 
Mediación Familiar y Sociocomunitaria por la ULL y la ULPGC (BOC Nº 145. Martes 
30 de Julio de 2013 – 4054; BOE 104 de 29 de abril de 2014) y Máster en Intervención 
Social y Comunitaria por la ULL (BOC Nº 28. Martes 11 de Febrero de 2014; BOE 
104, de 29 de abril de 2014). Los dos primeros másteres tenían, a su vez, como 
antecedente la titulación universitaria de Master en Intervención y Mediación Familiar, 
que se impartió como título conjunto por la ULL y la ULPGC desde el curso 2006/07 
(BOE 214, 29/2007, de 5 de febrero) hasta el curso 2013/14 en la ULL y 2014/2015 en 
la ULPGC. El anterior título en Intervención y Mediación familiar por la ULL y la 
ULPGC obtuvo la acreditación de la ANECA en el curso  2009/2010 mediante el 
procedimiento abreviado.  


El motivo principal para la actual propuesta se basa en que los cambios que se producen 
en el contexto legislativo que rige el ámbito profesional de los egresados, así como otras 
consideraciones, requieren respuestas ágiles y flexibles por parte de las universidades. 
De hecho, el EEES pretende que las universidades sean flexibles en la oferta de sus 
titulaciones para que estén atentas a las necesidades sociales de perfiles profesionales y 
por tanto de mayor empleabilidad. Este es el caso que nos ocupa y que se expone con 
más detalle a continuación.  


En primer lugar, se han desdibujado los límites establecidos entre la intervención y la 
mediación en el ámbito profesional. Aunque la mediación pueda tener un efecto jurídico 
vinculante se la entiende actualmente también dentro del marco de actuaciones 
preventivas que se aplican en numerosos ámbitos como el familiar, social y 
comunitario, al igual que lo hace la intervención. De hecho, tanto en mediación como en 
intervención se requiere una formación interdisciplinar en prevención y promoción que 
permita distintas actuaciones profesionales aplicadas a dichos ámbitos. Por tanto, parece 
más útil ofrecer al alumnado un nuevo título que contemple un núcleo común (36 
créditos) y dos especialidades, con formación en intervención y mediación en cada 
una, pero diferenciadas según los ámbitos de actuación: 1) Familia y Menores (24 
créditos) y 2) Bienestar Social y Comunitario (24 créditos). Según esta estructura de 
amplia formación común, la segunda especialidad que se realice solo requiere cursar 24 
créditos.  


En segundo lugar, con la llegada de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en 
Asuntos Civiles y Mercantiles que constituye la primera norma reguladora de la 
mediación civil y mercantil a nivel estatal, se ha definido un régimen general aplicable a 
toda mediación que tenga lugar en España y pretenda tener un efecto jurídico 
vinculante. Dentro del ámbito civil se incluye el ámbito de la mediación familiar que 
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queda así sometida a dicha regulación nacional. No obstante, el desarrollo de dicha Ley 
en el Real Decreto de 13 de noviembre de 2012, parte de una concepción abierta de la 
formación, donde se han relajado mucho las exigencias formativas establecidas en la ley 
de Mediación Familiar de la Comunidad Canaria. Baste señalar que sólo exige una 
duración mínima de la formación específica de 100 horas y una formación 
continua de 20 horas como mínimo, de carácter eminentemente práctica, al menos, 
una vez cada cinco años. Se desdibuja también el papel principal de las universidades 
como entidad formadora contemplando la posibilidad de que otras entidades puedan 
realizar dicha formación. Con todo ello queda muy mermada la capacidad de 
mantener una oferta competitiva por parte del Master en Medicación Familiar y 
Socio-comunitaria tal como está concebido en la actualidad ya que su diseño 
responde a un contexto jurídico diferente.  


En tercer lugar, se va a solicitar al Gobierno Canario la Acreditación Socio-Sanitaria 
para los egresados de ambas especialidades otorgada por la Escuela de Servicios 
Sanitarios y Sociales de Canarias, de modo que encuentren allanado el camino para 
encontrar empleo en las diversas instituciones públicas y privadas de la Comunidad 
Canaria que se ocupen de estos ámbitos profesionales desde la perspectiva de la 
intervención y mediación. Por tanto, el nuevo título permite un perfil profesional más 
amplio y con más probabilidades de empleabilidad.  


En cuarto lugar, la nueva titulación amplía su ámbito formativo de modo que ahora 
recoge la intervención y mediación en el ámbito familiar, social y comunitario. De este 
modo puede dar respuesta a las inquietudes formativas del alumnado egresado de 
los grados de Educador Social, Trabajo Social, Pedagogía, Maestro en educación 
infantil y en educación primaria de la ULPGC, y de los grados de Psicología, 
Pedagogía, Maestro en educación infantil y en educación primaria, Logopedia, 
Trabajo Social, Sociología, Derecho, y Antropología de la ULL que deseen dirigir 
sus actuaciones profesionales al ámbito familiar, social y comunitario, además de otras 
titulaciones de las ramas de las ciencias sociales y jurídicas y de la salud.  


En quinto lugar, las dos universidades canarias y los equipos de dirección responsables 
de las dos titulaciones en Intervención Familiar y en Mediación Familiar y Socio-
comunitaria mantienen su voluntad de continuar el carácter interuniversitario en 
esta nueva titulación. Valoran muy positivamente la continuidad de esta colaboración 
que nos llevó a ser los primeros en la Comunidad Canaria que logramos el convenio que 
suscribe dicho acuerdo y lo consideran también un proyecto con futuro en el marco de 
la presente propuesta. La coordinación interuniversitaria será también regulada por un 
nuevo convenio que resultará vinculante para las partes firmantes. Se garantiza por tanto 
la continuidad de esta propuesta formativa interuniversitaria en la actual propuesta. 
Además, el título de Intervención Social y Comunitaria se adhiere a esta propuesta 
interuniversitaria contribuyendo así a su mayor coherencia y amplitud. 
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Desde un punto de vista del contenido de las enseñanzas, el presente título de Master en 
Intervención y Mediación Familiar, Social y Comunitaria responde a la necesidad de 
seguir contando con un espacio de formación académica interdisciplinar de los futuros 
profesionales en la promoción del desarrollo humano a lo largo de la vida y en sus 
entornos familiares, sociales y comunitarios mediante estrategias de intervención y 
mediación. Esta formación constituye también una necesidad demandada desde 
instituciones públicas y privadas, que deben dar una respuesta adecuada a los cambios 
que está experimentando la familia en la sociedad actual, como son, la aparición de 
nuevas formas de familia, la necesidad de conciliar la vida familiar y laboral, la mayor 
sensibilidad ante las situaciones de infracción y desprotección del menor, y de la 
violencia de género y las necesidades de apoyo de las familias inmigrantes, entre otras. 
Asimismo, estos profesionales deben dar respuesta a la crisis de las sociedades 
contemporáneas que se manifiestan de muchas maneras. La fragmentación, la ruptura de 
los tejidos sociales, la pérdida de apoyos sociales ante los diversos avatares de la vida y 
la propia soledad, además de otros desajustes sociales, están afectando seriamente a 
muchas personas. Sus condiciones de calidad de vida y bienestar son precarias y los 
cambios (en especial, los derivados del proceso de Globalización, desarrollo de la 
cultura de consumo y el modelo de urbanismo establecido) incrementan su 
vulnerabilidad y generan riesgos aún no evaluados suficientemente, pero que se 
consideran crecientes. Por otro lado, la recuperación de las redes y tejidos sociales es 
esencial para la prevención de la problemática social, para promover democracias de 
tipo participativo (apelando a la condición de ciudadanía) y como condición estructural 
de la formación de sociedades más humanas, justas y saludables. 


Para facilitar la comprensión profesional de estas nuevas realidades y el acopio de 
estrategias de intervención y mediación sobre las mismas, este master proporciona un 
espacio de reflexión, instrucción y diálogo con especialistas de reconocido prestigio, a 
través del cual se puedan dar las condiciones necesarias para la formación adecuada de 
los futuros profesionales que tienen que intervenir en estos campos, ya sea desde las 
instituciones públicas o privadas. Por ello, vemos muy necesario plantear la actual 
oferta de formación que va a permitir a los futuros profesionales de estos servicios 
diseñar acciones que permitan optimizar el contexto familiar, social y comunitario, tales 
como el desarrollo de programas de prevención primaria, secundaria y terciaria, el 
asesoramiento, la intervención y la mediación familiar y la intervención y mediación 
social y comunitaria. 


El contenido formativo del programa, en sus versiones de másteres que lo anteceden, 
está siendo ya objeto de interés de organismos e instituciones autonómicas, provinciales 
y locales, así como de ONGs que trabajan en estos mismos ámbitos. Además, se cuenta 
ya con numerosos convenios con dichas instancias y organismos oficiales y ONGs 
dentro de los cuales el alumnado del master puede colaborar y realizar sus prácticas y 
trabajos fin de master. Están interesadas en contar con un programa formativo de 
calidad que permita el reciclaje de los profesionales actualmente en servicio, así como 
de aquellos que comienzan a especializarse en estos temas. No se trata únicamente de 
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que los diferentes profesionales o equipos trabajen bien, también es importante que 
coincidan en los aspectos fundamentales de la intervención: uso de una misma 
terminología, con una adecuada planificación y gestión de los recursos,  coordinación de 
programas y de las actuaciones derivadas de ellos, etc.  


Para mayor concreción de la relevancia profesional que tiene esta titulación a 
continuación se listan aquellos servicios especializados en los que pueden trabajar los 
egresados de esta titulación:  


 Servicios Sociales básicos y especializados 
 Unidades sociales o municipales de mediación y convivencia familiar y socio-


comunitaria 
 Unidades privadas de mediación y conciliación familiar 
 Gabinetes jurídicos especializados en mediación 
 Gabinetes psicológicos especializados en convivencia familiar 
 Servicios y centros de protección de menores 
 Servicios de medidas judiciales 
 Servicios de personas mayores 
 Servicios de atención a la mujer objeto de violencia doméstica 
 Equipo psicosocial del juzgado de familia 
 Equipo técnico de los juzgados de menores 
 Servicios de orientación y apoyo familiar 
 Servicios de orientación escolar  
 Servicios de atención temprana  
 Centros de educación Primaria y Secundaria 
 Centros de salud y hospitales 
 Empresas de inserción socio-laboral y centros de empleo 
 Servicios de urbanismo y viviendas municipales 
 Agencias de desarrollo local 
 Profesional de ONGs dirigidas al trabajo con menores y familias. 


 
2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  


 
Para la consulta interna se ha considerado pertinente tomar como referencia tanto a los 
profesores como a los estudiantes que cursaron los títulos que lo anteceden, por 
entender que podrían ser informantes claves en el nuevo diseño. Así se ha contado con 
las evaluaciones del profesorado y del alumnado sobre cada materia con el fin de 
valorar la idoneidad de los contenidos y de evitar solapamientos. Como resultado de 
esta consulta se ha podido comprobar la gran afinidad entre los contenidos de los títulos 
precedentes y su alto grado de aceptación por parte del alumnado, así como la 
valoración positiva del profesorado. Todo ello nos anima a realizar la actual propuesta 
de integración. 
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El segundo tipo de procedimientos ha sido de carácter externo atendiendo a tres fuentes 
de consulta, algunas de las cuales ya se tuvieron en cuenta en el diseño de titulaciones 
previas.  


1) En primer lugar, desde el propio diseño de la titulación se ha incorporado a 
representantes de los Colegios de Psicología, Abogados, Educador Social y Trabajo 
Social de ambas provincias canarias, con el fin de detectar las necesidades de 
formación de los colectivos de colegiados respectivos. De su participación se 
desprende que estas entidades consideran que la Universidad es la principal institución 
que tiene que dar respuesta a las necesidades de formación de los profesionales. No 
obstante, esta respuesta tiene que ir orientada desde la práctica y fundamentada en 
experiencias de los profesionales, porque solamente desde esta perspectiva se puede 
conectar el conocimiento teórico y práctico. Asimismo consideran que la formación de 
posgrado debe contribuir a dinamizar la transferencia del conocimiento científico al 
campo correspondiente de aplicación. De otro modo la información obtenida de los 
congresos y de las investigaciones innovadoras en este campo, no estaría disponible 
para los profesionales. Por último, recalcan que la formación de posgrado debe 
proporcionar un espacio de reflexión sobre la práctica profesional para dar lugar a la 
innovación y al desarrollo de buenas prácticas. Por ello hace falta que promocione 
nuevas tácticas y estrategias de trabajo, un cambio de cultura para el trabajo en equipo, 
y que establezca protocolos de actuación y modos de intervención. Asimismo, enfatizan 
la necesidad de establecer canales de participación e intercambio de información entre 
la Universidad y los Colegios Oficiales profesionales. 


2) Asimismo, en la ULPGC se ha venido recabando la opinión de numerosos 
profesionales que han participado en los “Encuentro entre Profesionales” promovidos 
por Intermedia ULPGC (Servicio de Mediación, Resolución de Conflictos, Intervención 
y Preservación Familiar de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria), 
http://intermedia.ulpgc.es. Por parte de la Universidad de La Laguna, tanto el Centro de 
Estudios Universitarios de la Mediación y la Convivencia de la ULL (CUMECO), 
http://www.ull.es/view/centrosestudios/cumeco/Inicio/es, como la Unidad de Mediación y 
Asesoramiento de Conflictos de la ULL (UNIMAC), 
http://www.ull.es/view/institucional/ull/Presentacion_19/es, han venido ofreciendo este 
servicio a la comunidad universitaria y se ha potenciado la creación de foros de 
intercambio y curso de formación para profesionales en el ámbito familiar, social y 
comunitario. En ambos servicios se constata la necesidad de formación de base sólida 
para la intervención y mediación así como reclaman una mayor concienciación de la 
población sobre este tipo de servicios.  


3) Análisis del panorama nacional e internacional de titulaciones del mismo 
contenido. Dicho análisis ha tenido como resultado que ninguna universidad española 
ofrece una titulación similar que integre los tres ámbitos de actuación desde un enfoque 
interdisciplinar.  En cuanto al panorama internacional de la Intervención Familiar a 
partir del Internacional Forum for postgraduate studies information (IFPI) se puede 
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decir que desde el ámbito formativo de la intervención familiar ha predominado el 
enfoque de Terapia Sistémica Familiar. Actualmente se plantean también enfoques 
desde la Intervención Psicosocial y Comunitaria y desde la perspectiva del Trabajo 
Social  (Holanda, Reino Unido y Francia) así como enfoques desde la Psicología 
Evolutiva-educativa. Como ilustración de estos dos últimos enfoques habría que señalar 
en Reino Unido el Master en Applied Social work o el Social policy and Administration 
que se imparte en varias universidades y que contiene temas de familia y protección de 
menores y organización de los servicios de protección a la infancia. Asimismo en 
Portugal, en Porto se imparte el Master sobre Familia e de la Intervencion familiar de la 
Universidad Os Lusiadas y en Braga el Master en Intervención Familiar de la 
Universidad de Minho. Como muestra del carácter singular de esta oferta en el 
panorama internacional hemos podido constatar que la titulación anterior ha atraído la 
atención de estudiantes procedentes de Iberoamérica. Sin duda, la propuesta actual 
resultará todavía más atrayente para dicho alumnado. Todas estas aportaciones, se han 
tenido en consideración a la hora de diseñar los contenidos de este máster. 


4) Referente internacional y nacional para la mediación familiar. Lo conforman tres 
documentos de alcance europeo que han ido apareciendo progresivamente: La 
Recomendación número R (98) 1 del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre 


la mediación familiar; El Libro Verde sobre modalidades alternativas de solución de 


conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil (2002) y La Directiva del 


Parlamento Europeo y del Consejo Sobre Ciertos Aspectos de la Mediación en Asuntos 


Civiles y Mercantiles. (SEC-2004-1314).  


En 1992, se aprueba la "Carta Europea para la Formación de Mediadores Familiares en 
las situaciones de divorcio y separación". En ella se distinguía entre las acciones de 
sensibilización, de corta duración -con la finalidad de informar sobre el contenido de la 
mediación familiar- y las de la formación para la práctica de la mediación familiar, que 
capacitaban para el ejercicio de la misma y con mayor número de horas. Los avances en 
formación y práctica de la mediación, tras la Carta, fueron notables e hicieron que viera 
la luz el "Fórum Europeo de Mediación familiar". En él se establecieron los estándares 
de base para la formación profesional de mediadores familiares y entre los objetivos de 
la formación que se contemplaban destacaba el de formar dentro de un espíritu 
interdisciplinario y de cooperación. Distingue, al igual que la Carta Europea, entre 
acciones formativas y la formación práctica para la mediación, propiamente dicha. 
Respecto a la duración de la formación, se estiman necesarias como mínimo 180 horas 
(treinta días efectivos de formación), de las cuales 120 horas deberán estar centradas en 
el proceso de mediación; a éstas 180 horas, hay que añadir 40 horas de formación 
práctica, supervisada por un mediador formador. Nuestra oferta de formación cumple 
sobradamente dichos requisitos por lo que nuestros egresados pueden solicitar su 
homologación del título por el Fórum Europeo. 


En cuanto al referente nacional, diversas Comunidades Autónomas del Estado Español 
han aprobado y publicado sus respectivas leyes de Mediación Familiar, en las que se 
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recoge preceptivamente la necesidad de la formación, que han de tener los mediadores 
familiares para poder actuar como profesionales de la mediación familiar: Ley 1/2001 
de 15 de marzo de Mediación Familiar de Cataluña; Ley 4/2001 de 31 de mayo, 
Reguladora de Mediación Familiar en Galicia; Ley 7/2001 de 26 de noviembre, 
Reguladora de Mediación Familiar de la Comunidad Valenciana; Ley Canaria 15/2003, 
de 8 de abril de Mediación Familiar, reformada por la Ley 3/2005 de 23 de junio, para 
la modificación de la Ley 15/3003, de 8 de abril, de Mediación familiar; Ley 1/2006, de 
6 de abril, de Mediación familiar de Castilla y León; Ley 4/2005, de 24 de mayo, del 
Servicio Social Especializado de Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma de 
Castilla – La Mancha; Ley de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 18/ 2006, 
de 22 de noviembre, de Mediación Familiar; Ley del Principado de Asturias, 3/2007 de 
23 de mayo; Ley de la asamblea de Madrid, 1/2007 de 21 de febrero; País Vasco, 1/ 
2008, de 8 de febrero; Andalucía, Ley 1/2009, de 27 de febrero. 


5) Referente de la Mediación Socio-comunitaria. La mediación es una metodología 
en la gestión de conflictos que es aplicable con matices diferenciadores a diversos 
campos del ámbito social y comunitario. Los cambios sociales, la diversidad de los 
comportamientos sociales y en los valores y la irrupción del fenómeno de la 
multiculturalidad han generado una demanda creciente para la resolución de conflictos. 
Los sistemas heterónomos de resolución de conflictos no han satisfecho todas estas 
demandas. La mediación socio-comunitaria muestra diversas aplicaciones específica: la 
mediación comunitaria, la mediación intercultural, la mediación en asuntos penales y 
civiles y la mediación en contextos educativos. Estos campos tienen, por lo general, una 
regulación incipiente pero en pleno desarrollo. 


Tras la primera ley sobre mediación familiar aprobada en Cataluña siguieron otras de 
numerosas comunidades autónomas. Esta Ley catalana fue ampliada al ámbito de las 
comunidades y organizaciones donde se desarrollan de manera primaria las relaciones 
sociales. De este modo, la ley recoge aspectos tales como los conflictos derivados del 
uso de espacios comunes, las relaciones de vecindad, asociativas, profesionales, 
colegiales, etc. La promoción de la mediación en estos contextos recibe un primer 
respaldo en la Directiva Europea 2008/52/CE sobre la resolución de conflictos en el 
ámbito civil y mercantil  que puede tener su proyección en el ámbito nacional desde un 
anteproyecto de Ley de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles de19 de febrero de 
2010, presentado por el Ministerio de Justicia. Una buena parta de los expedientes que 
se encuentran en las oficinas judiciales que hacen referencia a estos conflictos  son 
casos no demasiado graves derivados de malentendidos, de problemas personales 
puntuales y de desavenencias vecinales que, en realidad, en el contexto judicial no 
encuentra  respuestas satisfactorias y útiles. La mediación comunitaria podría responder 
con eficacia a estos problemas  con un considerable ahorro de recursos y costes 
económicos, administrativos y personales. Por otro lado, las administraciones locales ha 
ido ofreciendo servicios de medición ciudadana o comunitaria. Esta mediación es una 
forma de analizar y gestionar conflictos que surgen en  el ámbito ciudadano y  en el 
conjunto de la comunidad.  
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La mediación conectada con los tribunales (Mediación en asuntos Penales y Civiles) es 
un método de intervención complementario que promueve fines propios del proceso 
penal. El Consejo General del Poder Judicial señala, dentro del documento “Hoja de 
ruta para la modernización de la justicia” aprobado por el Pleno del CGPJ en 2008, 
como una de sus actuaciones la promoción de la mediación. Entendiendo, que está es un 
instrumento probadamente eficaz en la resolución de conflictos y que aporta  beneficios 
en términos de costes y tiempo para la Administración de la Justicia. Ciertamente, no 
existe una previsión para la intervención de la mediación en el derecho penal de adultos, 
no así en el derecho penal de menores. No obstante, es presumible que los legisladores 
desarrollen la presencia de la mediación en este contexto como ya ocurre en buena parte 
de los países europeos. Además, en varias comunidades autónomas (Valencia, Cataluña, 
La Rioja y Euskadi) se está desarrollando programas de mediación penal con adultos. 
Son muchas las Recomendaciones del Consejo de Europa (R (83) de 1983, R(85) de 
1985, R(87) de 1987, R(99) de 1999, R(2006) de 2006) orientadas a resaltar la 
necesidad de incluir en las legislaciones penales nacionales la intervención de la 
mediación y la reparación. 


La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, presenta un modelo de proceso penal del menor con un carácter, 
marcadamente, educativo. Esta ley acoge diferentes modalidades en la resolución de 
conflictos que tiene  un contenido extrajudicial. Una de estas modalidades es la 
mediación. Actualmente la mediación entre la víctima y el menor se está potenciando 
como un mecanismo alternativo al sistema penal. La mediación en este contexto tiene 
un resultado didáctico, resocializador y significativo psicológicamente   para el menor  y 
restaurativo  para la víctima. Además de conciliatoria para los participantes del proceso 
mediador. La Ley mencionada prevé en su procedimiento la intervención de la 
mediación pudiendo llegarse al sobreseimiento de la causa. Esto justifica tener 
profesionales expertos de mediación en este campo que permita desarrollar en toda su 
extensión esta Ley y la Recomendación, que se realiza en esta misma línea, nº R(99) 19 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa. 


Los contextos educativos tampoco han sido ajenos a los cambios sociales 
manifestándose en este ámbito diferentes formas de confrontación y de conflicto no solo 
entre alumnado sino también entre alumnado y profesorado, profesorado y familias, 
profesorado y profesorado, familias y alumnos. Esto nos hace observar que la 
mediación en los contextos escolares tiene diferentes ámbitos de actuación. Algunos de 
estos ámbitos pueden ser respondidos por los propios centros, por ejemplo, con 
docentes con formación básica en mediación. Sin embargo otros ámbitos de actuación 
requieren  una mayor preparación  profesional para desarrollar mediación entre agentes 
educativos diversos. Diversas comunidades autónomas han desarrollado legislaciones 
en  esta materia. El Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la 
convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias, señala a la 
mediación como uno de los pilares para la convivencia y la resolución de conflictos. Por 
otro lado, la eclosión de la interculturalidad en las sociedades modernas ha generado 
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choques y desencuentros por las diferentes formas de percibir, comunicarnos y vivir. 
Los entornos sociales  inter-lingüísticos, interculturales demandan nuevas respuestas 
para hacer frente a las fricciones que hemos señalado. La mediación intercultural 
pretende desde una perspectiva preventiva, formativa y de intervención aportar estas 
repuestas. La mediación intercultural se mueve transversalmente en diferentes 
contextos. En el ámbito educativo, social, en el laboral, en el sanitario u hospitalario y 
en el vecinal o comunitario. 


En suma, los referentes señalados apuntan hacia un afianzamiento y hacia un mayor 
esclarecimiento y desarrollo de los contenidos y condiciones que han de conformar la 
formación en intervención y mediación familiar, social y comunitaria. 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
Los estudios a impartir en esta titulación constituyen una oferta formativa universitaria 
diferenciada de otras propuestas de estudio de posgrado, con interés y atractivo 
indudable, no sólo para los alumnos de las universidades participantes, sino para otras 
universidades nacionales y extranjeras. De hecho, al haber integrado tres titulaciones de 
master oficial que presentaban algún campo afín, se han minimizado las posibilidades 
de solapamiento dentro del espectro de titulaciones de posgrado de este ámbito en 
ambas universidades. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


La ULL y la ULPGC mantienen sendas páginas web (http://www.ull.es) 
(http://www.ulpgc.es) con información general y muy completa sobre cada universidad 
que incluye historia, situación, planos, transporte, residencias y colegios mayores, oferta 
académica, cultural, deportiva, etc. Además, también se puede encontrar allí 
información pormenorizada sobre la estructura de la ULL y la ULPGC (Facultades y 
Centros, Departamentos, Institutos, Centros de Estudio y otras), Servicios a la 
comunidad universitaria (Biblioteca, Salas de estudio, Documentación, Lenguas 
modernas, Aulas de informática, Deportes, Ayudas y Servicios al alumnado, 
Reclamaciones, Aulas de cultura, Tarjeta universitaria, etc.). Finalmente, se ofrece un 
servicio presencial y más personalizado a través del SIO en la ULL 
(https://www.ull.es/view/institucional/ull/Servicio_de_Informacion_y_Orientacion_SIO_3/es), 
y el SIE en la ULPGC (http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=sie&ver=inicio). 
En particular en relación con la oferta de posgrado, se contemplan distintas vías 
públicas para que los interesados e interesadas puedan conocer la existencia del mismo 
y acceder a la información relevante acerca de él. Así, de una parte, se utilizan los 
cauces previstos en cada universidad participante, que incluye esta información en su 
página web. 
En la ULL: https://www.ull.es/view/centros/escueladoctorado/Masteres_en_vigor/es 
En la ULPGC: http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=posgrados_oficiales&ver=inicio 
De otra parte, se utilizarán los cauces de que disponen los centros tanto su propia página 
web: en la ULPGC la Facultad de Ciencias de la Educación: http://www.ffp.ulpgc.es/ y en 
la ULL la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado: 
http://www.ull.es/view/centros/escueladoctorado/Inicio/es, así como el tablón de anuncios. 
Se diseñarán también folletos para difundir el máster en la comunidad universitaria, los 
colegios profesionales y aquellas instituciones relacionadas con el menor y la familia y 
la actividad sociocomunitaria. 
 


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso y formación previa requerida que habilita para el acceso al título es 
el siguiente: Poseer, preferentemente, alguna de las siguientes titulaciones: Psicología, 
Derecho, Pedagogía, Psicopedagogía, Maestro, Educación Primaria, Educación Infantil, 
Logopedia, Trabajador Social, Educador Social y Sociología. También tendrán acceso 
los titulados del Grado en Seguridad y Control de Riesgos de la ULPGC Además, se 
requiere la acreditación B1 del nivel de idioma inglés. 
Deberá poseer conocimientos previos respecto a los factores personales, sociales y 
comunitarios que están en la base de la comprensión de los hechos sociales y en 
particular aquellos que atañen al bienestar de las familias y a las comunidades. Tendrá 
que dominar el idioma español y tener conocimientos intermedios de inglés para poder 
adquirir los conocimientos que provienen de otros foros internacionales. Se espera que 
posea sensibilidad hacia los valores de respeto y dignidad de la persona sin distinciones 
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de cultura, credo u orientación sexual, con valores de igualdad de género y 
comprometido con la mejora de la sociedad. 
En ambas universidades, según la normativa vigente, no hay posibilidades de 
reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios, títulos propios y 
experiencia profesional acreditada. Por consiguiente en la aplicación se han asignado 
ceros en cada una de las ventanas de transferencia en la parte superior del criterio 4.4. 
Por ello, los estudiantes de ambas universidades están en las mismas condiciones 
independientemente de dónde realicen su matrícula 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


A) Descripción General del Plan de estudios 


El plan de estudios contempla 60 créditos distribuidos de la siguiente forma: 


Carácter de la materia Créditos ECTS 


Obligatoria 30 


Optativa 12 


Prácticas Externas 12 


Trabajo Fin de Máster 6 


Total 60 


 


El plan de estudios consta de tres módulos: un Módulo General (36 créditos) que 


realizará todo el alumnado matriculado y dos módulos de especialidad (24 créditos cada 


uno). Un primer módulo de especialidad llamado Familia y Menores y un segundo 


módulo de especialidad denominado Bienestar Social y Comunitario. El alumnado 


optará por una de las dos especialidades. El Módulo General aporta al alumnado un 


marco amplio y aplicado sobre la intervención y la mediación en los ámbitos familiar, 


social y comunitaria. En éste se proporcionan los contenidos que hacen referencia a la 


situación actual de la familia en España, el fenómeno de la diversidad familiar, la 


dinámica de las relaciones intrafamiliares y los factores de protección y riesgo, 


resiliencia y vulnerabilidad. También se acerca este módulo general al conocimiento y 


las habilidades necesarias para la gestión constructiva de conflictos y la mediación. 


Además se aporta el marco jurídico donde debe enmarcar el futuro profesional sus 


actuaciones y finalmente se le instruye en la planificación y estrategias de la 


intervención en los contextos familiares, sociales y comunitarios, además de realizar el 


Trabajo Fin de Máster. En las especialidades el estudiante opta por profundizar en el 


ámbito de Familia y Menores o bien en el ámbito del Bienestar Social y Comunitario, 


desarrollando las Prácticas Externas en el ámbito elegido. 


El Módulo General está integrado por seis materias obligatorias (30 ECTS en total) y el 


Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 
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En los módulos de especialidad el alumno/a cursará tres materias obligatorias de la 


especialidad elegida y una optativa entre dos a elegir (12 ECTS en total), además de las 


mencionadas Prácticas Externas de la especialidad (12 ECTS). 


Las materias serán de 3 o de 6 créditos, salvo las prácticas externas cuya duración es de 


12 créditos. 


La secuenciación en el tiempo será la siguiente: En el primer cuatrimestre se imparte el 


Módulo General (excepto el TFM) y en el 2º cuatrimestre se imparten simultáneamente 


los Módulos de cada especialidad y el Trabajo Fin de Master. La lengua será la española 


en un 95% de los créditos y la inglesa en un 5%. La modalidad única es la presencial. 


En caso de existir movilidad de estudiantes la modalidad seguirá siendo presencial. 


Descripción de la estructura del plan de estudios: 


MÓDULO MATERIAS Cr. CARÁCTER CUATRIMESTRE 


General 


36 créditos 


Dinámica y 
diversidad familiar 


6 OBL 1º Cuatrimestre 


Análisis del conflicto 
y mediación 


6 OBL 1º Cuatrimestre 


Ámbito jurídico de la 
mediación y la 
intervención familiar 
y social 


6 OBL 1º Cuatrimestre 


Planificación y 
evaluación para la 
intervención y 
mediación familiar, 
social y comunitaria 


3 OBL 1º Cuatrimestre 


Promoción de la 
igualdad de género 


3 OBL 1º Cuatrimestre 


Estrategias de 
intervención familiar, 
social y comunitaria 


6 OBL 1º Cuatrimestre 


Trabajo Fin de Máster 6 TFM 2º Cuatrimestre 
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MÓDULO MATERIAS Cr. CARÁCTER CUATRIMESTRE 


Especialidad de 
Familia y 
Menores 


24 créditos 


Mediación familiar 3 
OPT 


(obligatoria de 
especialidad) 


2º Cuatrimestre 


Preservación familiar 3 
OPT 


(obligatoria de 
especialidad) 


2º Cuatrimestre 


Acogimiento y 
adopción familiar 


3 
OPT 


(obligatoria de 
especialidad) 


2º Cuatrimestre 


Intervención con 
menores de riesgo 


3 OPT 
A elegir 


una 


2º Cuatrimestre 


Intervención en 
violencia de género 


3 OPT 2º Cuatrimestre 


Prácticas Externas de 
la especialidad 


12 Prácticas externas 2º Cuatrimestre 


 


MÓDULO MATERIAS Cr. CARÁCTER CUATRIMESTRE 


Especialidad de 
Bienestar 
Social y 


Comunitario 


24 créditos 


Mediación social y 
comunitaria 


3 
OPT 


(obligatoria de 
especialidad) 


2º Cuatrimestre 


Bienestar social, 
salud y calidad de 
vida 


3 
OPT 


(obligatoria de 
especialidad) 


2º Cuatrimestre 


Comunicación y 
participación social 


3 
OPT 


(obligatoria de 
especialidad) 


2º Cuatrimestre 


Intervención desde la 
sostenibilidad 


3 OPT 
A elegir 


una 


2º Cuatrimestre 


Intervención en crisis 
y emergencias 


3 OPT 2º Cuatrimestre 


Prácticas Externas de 
la especialidad 


12 Prácticas externas 2º Cuatrimestre 


 


cs
v:


 2
58


56
38


01
88


85
51


60
96


20
53


4







 


 


Competencias propias de cada especialidad. 
 
Especialidad A: Familia y menores. 


CPA1- Conocer las diferentes modalidades de gestión de conflictos en el contexto 
familiar. 
CPA2– Aplicar procedimientos de mediación utilizando técnicas y estrategias 
especializadas en el ámbito familiar. 
CPA3- Evaluar los diferentes elementos y procesos según las etapas de la mediación 
familiar. 
CP4- Ser capaz de diagnosticar contextos familiares utilizando un enfoque ecológico de 
evaluación. 
CP5- Saber identificar y evaluar los factores de riesgo y protección en familias y 
menores 
CPA6- Comprender las estrategias y modalidades de la intervención en el ámbito de la 
preservación familiar y la protección de menores 
CPA7- Aplicar los procedimientos y estrategias de intervención en ámbitos familiares y 
de protección de menores contextualizándolos a sus diferentes necesidades. 
CPA8- Evaluar los procedimientos de las actuaciones preventivas y de protección de 
menores. 
CPA9- Conocer las modalidades y programas en la protección de menores mediante el 
acogimiento y la adopción. 
CPA10- Evaluar las actuaciones en la protección de menores mediante el acogimiento y 
la adopción. 
 
Especialidad B: Bienestar social y comunitario. 


CPB1- Conocer las diferentes modalidades de gestión de conflictos en los contextos 
sociales y comunitarios. 
CPB2– Aplicar procedimientos de mediación utilizando técnicas y estrategias 
especializadas en los ámbitos sociales y comunitarios. 
CPB3- Evaluar los diferentes elementos y procesos según las etapas de la mediación en 
los contextos sociales y comunitarios. 
CPB4- Aplicar procedimientos de evaluación a grupos y comunidades para realizar 
análisis crítico y comprensivo de los contextos sociales organizacionales y 
comunitarios. 
CPB5- Diseñar y evaluar proyectos, programas y planes de intervención social y 
comunitaria. 
CPB6- Aplicar, de manera integrada, los procedimientos y estrategias de intervención 
en ámbitos sociales y comunitarios contextualizándolos a sus diferentes necesidades. 
CPB7- Aplicar procesos de prevención y promoción de la salud y de intervención en el 
bienestar en la comunidad en general. 
CPB8- Aplicar estrategias de participación, comunicación y marketing social en el 
ámbito social y comunitario. 
CPB9- Aplicar los procesos de toma de decisiones y de cambio grupal y organizacional 
en los momentos y espacios en que se da la participación social en los grupos y las 
comunidades. 
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B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 
Se pretende promover la visita del alumnado a la otra universidad para aprovechar la 
potencialidad del título conjunto, abrir nuevas líneas de colaboración en la realización 
de trabajos prácticos o realización de aprendizaje de buenas prácticas. 


El momento y el lugar vienen propiciados por el convenio suscrito entre la ULPGC y la 
ULL. El convenio interuniversitario contempla la aceptación automática de los créditos 
realizados en las universidades participantes lo cual abre todo un abanico de 
posibilidades de movilidad para el alumnado para completar sus 60 créditos. Entre otras 
estarían las siguientes combinaciones: 


a) Que curse todos los créditos en una misma universidad. 


b) Que curse los créditos obligatorios comunes, los obligatorios y optativos de 
especialidad en una y las practicas externas y trabajo fin de máster en la otra. 


c) Que curse los créditos comunes en una y los obligatorios y optativos de 
especialidad, prácticas externas y trabajo fin de máster en la otra. 


Se solicitarán ayudas para dicha movilidad tanto de los alumnos como de los profesores 
en las convocatorias respectivas del ministerio, tanto para la movilidad en los másteres 
oficiales como para los programas de excelencia.  


Asimismo, se utilizarán las ayudas de los organismos correspondientes de ambas 
universidades así como las ayudas de estancias de profesores visitantes y becas para 
alumnos de posgrado.  


Asimismo se promoverá la acogida a estudiantes provenientes de otras universidades 
nacionales o extranjeras aportando todo el apoyo que ambas universidades tienen 
previsto para estos casos.  


 


C) Procedimientos de Coordinación Docente  
 


Este título tiene carácter interuniversitario. Esta situación requiere un soporte 
organizativo que permita la optimización de recursos y en la organización académica. 
En este sentido, en la cláusula 7 del convenio de colaboración entre las dos 
Universidades se hacen explícitos los mecanismos de coordinación en los siguientes 
términos: 


Con el fin de garantizar la correcta coordinación de las enseñanzas en los distintos 
módulos en cada universidad se crearán, al menos, las siguientes figuras de la 
coordinación académica: 
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• Coordinadores de Especialidad: se nombrará a un profesor/a con docencia en cada 
especialidad como responsable de la coordinación docente dela misma. 


• Coordinador/Director de Titulación (CT). Para ayudar en las tareas relativas a la 
coordinación horizontal y vertical de la enseñanza, la Comisión Académica 
nombrará un Coordinador de Titulación que actuará por delegación de la misma. 
Tiene la responsabilidad de: 
o Coordinar por delegación dela Comisión Académica, el programa formativo de 


la Titulación. 
o Coordinar a los profesores responsables de módulo convocándolos al menos al 


comienzo y final de cada cuatrimestre, con el fin de asegurar la necesaria 
articulación horizontal y vertical entre asignaturas y entre sus materias y sus 
mecanismos de evaluación. 


o Velar por que todo el profesorado entiende la necesidad de coordinar sus 
enseñanzas 


o Resolver cualquier problema que pudiera surgir en el desarrollo de los estudios, 
relativo a la coordinación de las enseñanzas. Cualquier otra responsabilidad 
que le sea encomendada por la Comisión Académica en lo relativo a 
coordinación de las enseñanzas. 


o Elevar a la Comisión de Calidad del Centro informes de los responsables de 
módulo u los directores de la línea de investigación. 


o Informar a la Comisión Académica sobre la coordinación docente en el 
desarrollo del título y proponer cualquier mejora que juzgue oportuna. 


El soporte organizativo se vertebra alrededor de Comisiones. Las Comisiones se fijarán 
y tendrán las competencias conforme a lo que la normativa vigente que en cada 
momento se establezca. Conforme a lo actualmente establecido, las Comisiones serán 
las siguientes: 


 


Comisión de Seguimiento del Master Interuniversitario  


Esta comisión estará formada: 


- Vicerrector/a con competencias en titulaciones de posgrado en la ULPGC o en 
quien delegue. 


- Coordinador/a del Máster Universitario en Intervención y Mediación Familiar, 
Social y Comunitaria en la ULPGC  


- Vicerrector/a con competencias en titulaciones de posgrado en la ULL o en 
quien delegue. 


- Coordinador/a del Máster Universitario en Intervención y Mediación Familiar, 
Social y Comunitaria en la ULL 


Su función es coordinar y supervisar el cumplimiento de la Memoria de Verificación y 
la coherencia interuniversitaria de la organización y actividad académica. Además, 
facilitará el trasvase de información relevante, la optimización y distribución de los 
recursos tanto humanos como materiales y la planificación y toma de decisiones 
consensuadas entre las dos universidades para la mejora continua del programa 
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formativo teniendo en cuenta la opinión de los egresados, de las instituciones con las 
que se establecen los convenios y de los profesionales. Aconsejará también sobre los 
convenios con organismos y entidades colaboradoras, cuando proceda. 


 


Comisión Académica del Master Interuniversitario:  


En cada universidad se creará una Comisión Académica constituida por: 


- Decanos de los centros encargados de su implementación o representantes. 


- Director/a de titulación: Dirige las reuniones de la Comisión académica y es el 
máximo responsable de la calidad y el funcionamiento del título. 


- Subdirector/a: Su función es ayudar en las funciones y gestiones de la 
coordinación y ser el custodio de los documentos del máster además de elaborar 
las actas de la comisión académica.   


- Dos coordinadores/as de especialidad: Su función es la de velar por el 
funcionamiento del plan docente de la especialidad y del plan de tutorías y los 
TFM. Ambos se coordinaran para el buen desempeño de las materias comunes a 
las dos especialidades. 


- Dos coordinadores/as de prácticas externas de especialidad que velarán por la 
calidad de las mismas y las relaciones con los centros externos. 


- Un coordinador/a de calidad. Se encargará de la evaluación del desempeño 
docente, los resultados académicos y la mejora general de título. Realizará a la 
comisión propuestas de mejora y optimización.  


Esta comisión tiene como objetivo general la organización de las enseñanzas, su 
implementación y la evaluación del desarrollo y la calidad del programa de formación, 
así como su optimización y mejora. Más concretamente las funciones de la comisión 
académica, según el artículo 31 del Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de La Laguna, son las siguientes: 


a) Proponer la admisión del alumnado. 


b) Aprobar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 
matrícula del alumnado en los casos que así se requiera en el presente 
Reglamento. 


c) Colaborar con los órganos unipersonales en el desarrollo de sus funciones. 


d) Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación del alumnado y velar 
por su cumplimiento, asumiendo las funciones que le otorgue el Reglamento de 
Revisión e Impugnación de Calificaciones y Rectificación de Actas. 
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e) Elevar a la EDEPULL la propuesta de reconocimiento y transferencia de 
créditos para aquellos alumnos que lo requieran, aplicando la normativa de la 
Universidad de La Laguna respecto al reconocimiento de créditos. 


f) Cualesquiera otras que le asignen los órganos competentes. 


La coordinación académica del máster desarrollará la labor de coordinación y 
seguimiento de las enseñanzas. Además, serán sus funciones: 


a) Presidir la comisión académica del máster y asignar responsabilidades y 
coordinaciones a los otros miembros de la Comisión Académica. 


b) Elaborar cuanto informe se requiera relacionado con los trámites de 
preinscripción y matrícula del alumnado. 


c) Realizar todas las gestiones oportunas ante la Comisión de Posgrado, así 
como ante los órganos y servicios competentes para la resolución de los 
problemas académicos que surjan durante el desarrollo del programa.  


d) Realizar cualquier otra gestión en representación de la universidad que sea 
requerida por órganos externos a la misma. 


e) Participar en los procesos de evaluación de la calidad del máster, en 
consonancia a lo dispuesto en el artículo 12 del presente reglamento. 


f) Comunicar, en los períodos señalados por el vicerrectorado competente en 
materia de estudios de posgrado la composición de la comisión académica. 


g) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 


Comisión de Asesoramiento y Tutorías  


Esta comisión estará formada por la Comisión académica y el conjunto de docentes que 
imparten asignaturas en el Titulo además de dos representantes del alumnado. Sus 
funciones son las siguientes: 


1) asesorar a los tutores-académicos en el desarrollo de sus acciones 
orientadoras con el alumnado 


2) dispensar a los tutores-académicos los medios para la acción tutorial 


3) coordinar la acción orientadora de los tutores-académicos y tutores-
profesionales 


4) promover la integración social y académica del alumnado dentro del Máster 


5) evaluar con el alumnado la marcha del proceso formativo 


6) proponer a la Comisión Académica todas aquellas sugerencias encaminadas a 
la mejora y optimización del proceso formativo y organizativo.  
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6. RECURSOS HUMANOS 


 
6.1 Personal académico disponible  


 


 


Los docentes del máster tendrán procedencias de una gran diversidad de Áreas de 
conocimiento como corresponde a un máster de carácter temático en las dos 
universidades. 
 
En el cuadro siguiente se recogen las áreas de conocimiento del profesorado de cada 
universidad: 
 
ULL Psicología Evolutiva y de la Educación, Teoría e Historia de la Educación, 


Psicología Social, Trabajo Social, Derecho Civil, Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento, Geografía Humana. 


ULPGC Psicología Evolutiva y de la Educación, Teoría e Historia de la Educación, 
Psicología Social, Trabajo Social , Derecho Civil, Derecho Procesal, 
Didáctica y Organización Escolar, Sociología. 


 
Aunque en la ULPGC no existe Psicología y en la ULL no existe Educación Social se 
han buscado las equivalencias correspondientes para poder componer perfiles de 
especialización del profesorado similares en ambas universidades. 
 
En cuanto a su especialización en las áreas objeto del máster se especifica lo siguiente: 


La Comisión Académica del Máster velará para que los docentes seleccionados tengan 
la idoneidad académica, tal como se indica en el Reglamento de Enseñanzas Oficiales 
de Máster Universitario de la Universidad de La Laguna, que en su artículo 24.1 indica: 
“El profesorado que imparta las enseñanzas conducentes a títulos de máster oficial 
deberá poseer preferentemente la titulación de doctor o, en su caso, la adecuada 
titulación superior, y poseer también la especialización acreditada e idoneidad sobre la 
naturaleza de la materia a impartir. El cumplimiento de dichos requisitos por parte del 
profesorado propuesto por el departamento correspondiente deberá ser ratificado por la 
comisión académica”. El profesorado de este máster debe cumplir los siguientes 
requisitos:  


1) Experiencia probada en formación de posgrado relacionados con la Intervención y la 
mediación familiar y social y comunitaria como lo demuestra el historial de 
colaboraciones previas en títulos oficiales y propios y en programas de máster 
anteriores. Se valorará la experiencia profesional en ámbitos de la intervención y la 
mediación familiar, social y comunitaria. 


2) Los docentes que impartan créditos en asignaturas relativas a la mediación donde se 
impartan metodologías, técnicas y estrategias de mediación deberán poseer el título de 
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mediación civil y mercantil o equivalente según la normativa vigente. Siendo, también, 
un criterio preferente los años de experiencia profesional en la mediación”. 
 
En cuanto a su nivel de competencia lingüística para impartir asignaturas en inglés el 
profesorado encargado fue seleccionado en su momento (estas asignaturas estuvieron 
impartidas en el Máster en Intervención Familiar que se ha fusionado en el actual) por 
su conocimiento del inglés según su CV. Por otra parte, siendo el inglés el idioma 
habitual en el que el profesorado de la titulación se desenvuelve en sus artículos y 
publicaciones científicas, así como en las presentaciones a congresos, y el idioma 
habitual de comunicación a nivel científico y de recursos en la red, así como 
bibliográfico, el profesorado que imparte docencia en el Máster está suficientemente 
capacitado y familiarizado con el empleo del inglés en el ámbito especializado del 
Máster para poder guiar al alumnado en su proceso de aprendizaje y familiarización de 
los vocablos técnicos que correspondan. 
 
En la ULL todo el profesorado está a tiempo completo. El 100% tiene más de 10 años 
de experiencia docente en titulaciones del ámbito de las ciencias sociales.  
 


Categorías académicas en la ULL: 


 Categoría Doctores Créditos 
en el 


master 


Créditos de su 
encargo 


docente en el 
master 


Catedráticos de Universidad 11.1% 100% 12 25% 


Titulares de Universidad 51.8% 100% 43.5 12,9% 


Titulares de Escuela 


Universitaria 


11.1% 100% 10.5 10,9% 


Contratados Doctores  18.6% 100% 17.5 14.5% 


Profesores asociados 3.7% 100% 1.5 6.2% 


Profesores colaboradores 3.7% 100% 2 8,3% 


 
Productividad académica e investigadora: 


Número de quinquenios de docencia: 60 
Número de sexenios: 30 
Proyectos de investigación activos: 10 
Grupos de investigación: 7 
Convenios con entidades públicas y privadas: 28 
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En la ULPGC todo el profesorado está a tiempo completo. El 85% tiene más de 10 años 
de experiencia docente en titulaciones del ámbito de las ciencias sociales.  


 


Categorías académicas en la ULPGC 


 


 


 


Categoría Doctores Créditos 
en el 


master 


Créditos de 
su encargo 


docente en el 
master 


Catedráticos de 


Universidad 


4% 100% 3 12.5% 


Titulares de 


Universidad 


16% 100% 8 6.2% 


Titulares de 


Escuela 


Universitaria 


4% 100% 4.5 8% 


Contratados 


Doctores 


40% 100% 42 13.1% 


Profesores 


asociados 


36% 90% 8’5 5.2% 


 
Productividad académica e investigadora: 


Número de quinquenios de docencia: 24 
Número de sexenios: 6 
Proyectos de investigación activos: 2 
Grupos de investigación: 4 
Convenios con entidades públicas y privadas: 29 
 


No obstante, aunque las dos universidades cuentan con suficientes recursos, dado el 
carácter profesionalizador del programa formativo es imprescindible contar con la 
presencia de profesionales y profesores de otras universidades de reconocido prestigio, 
para lo cual ambas universidades cuentan con ayudas especiales a este respecto.  


Las dos universidades disponen además de servicios concertados de apoyo a la 


profesionalización del Master por medio de la Unidad de Mediación y Asesoramiento 
de Conflictos (UNIMAC de la ULL)  y el Servicio de Mediación, Resolución de 
Conflictos, Intervención y Preservación Familiar (ULPGC). 
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6.2 Otros Recursos humanos disponibles 
 


En la ULL: 


Este máster cuenta con el apoyo de la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado 
para la gestión de la matrícula, certificación académica y otros asuntos de carácter 
administrativo como la presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster. Para ello 
dispone del siguiente personal de administración y servicios: 


-1 Administradora, funcionaria (A1/A2) 
-1 Administrativa de dirección, funcionaria (C1/C2) 
-1 Jefa de negociado, funcionaria (C1) 
-1 Colaboradora, funcionaria (C1/C2) 
-1 Administrativa de negociado, funcionaria (C1/C2) 


El personal de administración y servicios con que cuenta la Facultad de Ciencias 
Políticas, Sociales y de la Comunicación y la Sección de Psicología y Logopedia de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la ULL para el desempeño de la actividad docente 
del Máster está compuesto, fundamentalmente, por personal de secretaría y biblioteca. 


A continuación se detallan los mismos. 


Secretaría administrativa de la Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y de la 
Comunicación: 


- Una Administradora, funcionaria (A1/A2) 
- Una Administrativa de Decanato, funcionaria (C1/C2) 
- Una Gestora, funcionaria (C1) 
- Un Colaborador, funcionario (C1/C2) 
- Un Técnico Especialista, laboral 


Biblioteca de Derecho y Ciencias Políticas y Sociales: 


- Dos responsables, funcionarios (A2) 
- Dos técnicos especialistas, laborales 
- Cuatro oficiales, laborales 


Secretaría administrativa de la Sección de Psicología y Logopedia de la Facultad de 
Ciencias de la Salud: 


- Una Administradora, funcionaria (A1/A2) 
- Una Administrativa de Decanato, funcionaria (C1/C2) 
- Una Gestora, funcionaria (C1) 
- Una Colaboradora, funcionario (C1/C2) 
- Una Administrativa de base, funcionaria (C1/C2) 
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Biblioteca de Psicología 


- Un responsable, funcionario A2 
- Dos oficiales, laborales 


 


En la ULPGC: 


Este Máster cuenta con el apoyo de la Unidad de Posgrado y Doctorado Tercer Ciclo (1 
jefe de sección y 2 administrativos) y de la Secretaría de la Facultad de Ciencias de la 
Educación para la gestión de la preinscripción, matrícula, certificación académica y 
otros asuntos de carácter administrativo. Disponen del siguiente personal de 
administración y servicios: 


Unidad de Posgrado y Doctorado: 


- Una Coordinadora, funcionaria (A1/A2) 
- Dos Gestoras, funcionarias (C1) 
- Seis administrativos de base, funcionarios (C1/C2) 
- Un Técnico Especialista, laboral 


Facultad de Ciencias de la Educación: 


- Un Administrador/a, funcionario (A1/A2) 
- Un Administrativo de Decanato, funcionario (C1/C2) 
- Dos Gestores/as, funcionarios (C1) 
- Cuatro Administrativos de base, funcionarios (C1/C2) 


La Biblioteca de Ciencias de la Educación dispone de una Bibliotecaria Jefa 
(funcionaria A1/A2), dos Bibliotecarias (funcionarias A2), seis Técnicos Especialistas 
(laborales) y tres oficiales (laborales). Excepto la Bibliotecaria Jefa, el resto de puestos 
son compartidos con la Biblioteca de Humanidades 


 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


La ULL, en tanto que organismo público, cumple los requisitos de contratación del 
profesorado y del personal de apoyo atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en 
la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en 
la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Además, los 
estatutos de la ULL, recogen en su art. 1.2 que “su organización y funcionamiento se 
inspira en los principios de democracia, igualdad, justicia y libertad. Nadie podrá ser 
discriminado por razones económicas, de raza, de sexo, de origen geográfico, 
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ideológicas, religiosas o por cualquiera otra circunstancia personal o social”. En 
relación a la contratación de profesorado, el Reglamento de Contratación de Profesores 
Ayudantes Doctores, Profesores Colaboradores, Profesores Contratados Doctores, 
Profesores asociados y Ayudantes de la ULL, en su exposición de motivos recoge que 
“La selección se efectuara con respeto a los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad”, así como el respeto a los derechos de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. Igualmente se aplica la 
normativa vigente para la no discriminación de personas con discapacidad en relación 
con la contratación de profesorado, proporcionando, de ser preciso, los recursos 
necesarios que posibiliten la concurrencia de estas personas en términos de igualdad. 
Por último, los Estatutos de la Universidad de La Laguna en su capítulo IV, dedicado al 
Personal de Administración y Servicios, establece en el artículo 68, apartado 1, que “La 
Universidad seleccionará su personal, funcionario o laboral, de acuerdo con su oferta de 
empleo anual mediante convocatoria pública en la que se garantizaran los principios de 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad”. 


Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria recogen en su artículo 
165 que la Universidad seleccionará a su personal -ya sea funcionario o laboral- de 
acuerdo con su oferta de empleo, mediante convocatoria pública a través del sistema de 
concurso o concurso-oposición. En todos estos concursos se garantizarán los principios 
constitucionales de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades, así como el de 
publicidad. Respecto a la provisión de plazas y contratación de profesorado, la ULPGC 
ha elaborado la siguiente normativa interna sobre los mecanismos de contratación: 


Procedimiento para la provisión de plazas de profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2004. 


Procedimiento para la contratación de personal docente e investigador contratado 
aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2003 y modificado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2006. 
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7.1. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO DISPONIBLES 


 
7.1.1. Aulas y espacios de trabajo   


El título propuesto cuenta con las infraestructuras y equipamientos que resultan 
indispensables para su desarrollo tanto en la ULL como en la ULPGC.  


Ambas Universidades y Facultades cuentan con aularios con sillas fijas y móviles. Estas 
aulas están dotadas de los recursos docentes necesarios. También disponen de recursos 
tecnológicos: páginas Web, correos electrónicos, intranet y campus virtuales.  


En ambas universidades existen campus virtuales donde los alumnos tienen alojadas sus 
aulas virtuales para apoyo de cada asignatura del máster en plataforma moodle.  


El alumnado dispone de bibliotecas y sus correspondientes servicios de apoyo, tanto 
para el acceso de documentos presentes como en sistema on-line.  


Las facultades tienen instalaciones relativas a aulas tradicionales, aulas informáticas, 
laboratorios de CCTV, aulas taller y servicio de reprografía. 


En la Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y de la Comunicación de la ULL:  


Las aulas que se ponen a disposición de este Máster en la Universidad de La Laguna se 
ubican preferentemente en el aulario que está situado en el moderno Campus de 
Guajara, que consta de planta baja y dos plantas y está dotado de aulas de varios tipos 
de cabida, seminarios, servicio de reprografía, cafetería, salón de grados, aula magna 
para 700 personas. El alumnado del master cuenta además con aulas de informática, y 
en la biblioteca tiene salas para reunirse con sus compañeros. 


http://www.ull.es/view/institucional/ull/Campus_de_Guajara/es 


La Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y de la Comunicación comparte edificio con 
la de Derecho en el campus de Guajara. Para los programas formativos de la Facultad 
(incluído este máster) se dispone de nueve aulas con unas dimensiones de:  


Aula 1.1:   91 m2, 120 al.  Aula 1.4:   44,8 m2,  40 al.  


Aula 1.1.1:  44,8 m2,  40 al.  Aula 1.5:  44,8 m2,  40 al.  


Aula 1.2:   91/138,5 m2,  


120/160  


Aula 1.6:  91 m2, 120 al.  


Aula 1.2.1:  44,8/0 m2,  40 al.  Aula Vax:  41,7 m2,  30 al.  


Aula 1.3:   91 m2, 120 al.  Sala de Juntas:   126 m2,  30 al.  
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La Facultad cuenta, para eventos especiales, con el Aula “Tomás y Valiente”, cuya 
capacidad es de 100 personas y que se utiliza fundamentalmente para la realización de 
Juntas de Facultad, cursos, seminarios, jornadas y lecturas de tesis doctorales. También 
se dispone del Aula Magna “Gumersindo Trujillo”, cuya capacidad es de 375 personas. 
Debido a sus grandes dimensiones, sólo es utilizada para eventos donde previsiblemente 
acuda un gran número de asistentes.  


En el equipamiento de las aulas se cuenta con pizarra, así como con pantalla fija de 
proyección y retroproyector; Wifi; Equipos de sonido en las aulas grandes. Actualmente 
la facultad cuenta con proyectores “cañón” y ordenadores portátiles, televisión, video 
reproductor y DVD en todas las aulas. Además hay equipos portátiles de apoyo.  


Se cuenta con aula de informática con treinta ordenadores en buen estado de 
funcionamiento, con impresora de altas prestaciones en red, escáner e infraestructura de 
red para todos los equipos con acceso a Internet, que se utiliza para impartir docencia en 
las asignaturas que precisan sesiones de trabajo directo de los alumnos con herramientas 
informáticas o base de datos.  


La Facultad dispone de una biblioteca que comparte con la Facultad de Derecho, con 
una capacidad para 281 personas y una superficie de 1651 m2. En el edificio también 
hay una sala de estudio de 100 puestos situada en uno de los espacios comunes de la 
Facultad de Derecho y la Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y de la Comunicación. 
Además de estos espacios, en las plantas del edificio de las zona departamental de 
Trabajo Social, Sociología y Antropología se cuenta con módulos de grupo para 10 o 12 
personas donde pueden ser desarrolladas las sesiones de tutoría personalizada o en 
grupo con los/as alumnos/as.  


Por último, se dispone también con aulas en el edificio específico de Ciencias de la 
Comunicación. 


En lo que se refiere a la Sección de Psicología y Logopedia de la Facultad de 


Ciencias de la Salud de la ULL:   


Se ha previsto la asignación de un conjunto de aulas donde se imparta la docencia 
presencial del Programa de Postgrado en el Edificio Anejo del Aulario de Guajara. 
Específicamente, se utilizarán las aulas 3.1, 3.2, 3.3, 4.5, 4.6, y 4.7. La capacidad de las 
aulas es de 30, 30, 30, 40, 40 y 40 estudiantes, respectivamente.  


Además de estas aulas, en el Edificio Departamental de Psicología se dispone de un aula 
por cada Área de Conocimiento con docencia en el Programa de Postgrado donde 
pueden ser desarrolladas las sesiones de tutoría personalizada con los/as alumnos/as.  


En el Aulario anexo de Guajara se cuenta con las aulas 4.1 y 4.2 con capacidad de 40 
personas.   
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La infraestructura y dotación necesarias para la impartición del máster está garantizada 
toda vez que es un título oficial de sus respectivas facultades y además los 
Procedimientos de Coordinación Docente (señalados en la Memoria de Verificación) 
acoge en su organigrama a los responsables máximos de las facultades implicadas y a 
los Vicedecanos de la organización de las enseñanzas mediante la Comisión 
Intrauniversitaria de Coordinación y la Comisión Ejecutiva. 


Actualmente, la Facultad de Ciencias de la Educación de la ULPGC dispone de los 
recursos materiales, infraestructuras y servicios de apoyo necesarios para el desarrollo 
de los programas formativos. La gestión de estos recursos se distribuye en varias 
administraciones con distintos responsables según la estructura organizativa de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC). Todas estas administraciones 
enfocan sus actividades a los distintos grupos de interés del Centro, tanto estudiantes 
como, profesorado y personal de administración y servicios para la correcta 
coordinación y desarrollo de los programas formativos y de la vida universitaria. 


 En concreto, la Facultad se ubica en un edificio con una planta sótano y 4 plantas que 
cuentan con 17 aulas, 6 aulas taller, 2 aulas de informática (docencia), 1 aula de 
informática de libre acceso, 6 laboratorios adscritos a los Departamentos de Psicología y 
Sociología, Educación, Didácticas Especiales y Matemáticas, un gimnasio con 
vestuarios, 1 salón de actos y 1 aula destinada al Consejo de estudiantes. 
  


Además, en la primera planta del edificio se encuentran la conserjería, la 
administración, los despachos del Equipo Decanal, las sedes de los Departamentos de 
Psicología y Sociología, Educación y Didácticas Especiales, la Sala de Juntas y la Sala 
“Tagoror” (punto de encuentro del Personal de la Facultad). Finalmente, en el ala 
derecha de la planta 3 se encuentran los despachos del profesorado. 
  


Cuenta actualmente con 14 aulas modernas, todas equipadas con ordenadores, cañones, 
sistemas audiovisuales, pantallas de proyección y conexión wifi. Las referidas aulas 
disponen de capacidad suficiente para atender al número de estudiantes y se distribuyen 
como sigue: 
6 aulas con capacidad para 70 personas, 2 con pizarra digital 
2 aulas con capacidad para 60 personas, 1 con pizarra digital 
5 aulas con capacidad para 40 personas 
1 aula con capacidad para 12 personas 
 


Además cuenta con dos aulas de informática, una de libre acceso a disposición de los 
estudiantes y otra para la docencia. Todo el sistema informático tiene conexión a 
Internet y además existe conexión wifi en todo el Campus.  


Además, el Campus del Obelisco ofrece: 
Servicio de Biblioteca 
Servicio de Cafetería 
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Servicio de Reprografía (estudiantes) 


7.1.2. Laboratorios, talleres y espacios experimentales  


 
 La Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y de la Comunicación de la ULL 
cuenta con un aula de informática de la Facultad, especialmente bien dotada en el 
contexto de la ULL, que constituye uno de los activos interesantes del programa 
formativo como espacio experimental de docencia e investigación. Los ordenadores 
del aula cuentan entre otras las herramientas de ofimática más comunes, Microsoft 
Office, en las últimas versiones, así como a programas específicos como el SPSS de 
tratamiento estadístico de datos y toda la gama de bases de datos bibliográficas de 
Thomson. Actualmente hemos instalado únicamente el Endnote, aunque se posee 
licencia Campus también de ProCite y Referente Manager.  


 


La Sección de Psicología y Logopedia de la Facultad de Ciencias de la Salud y los 
Departamentos asociados cuentan en el Edificio Departamental de los espacios 
experimentales y de laboratorio relacionados con los contenidos de Programa de 
Postgrado propuesto. La Facultad dispone de tres aulas de informática, dos de ellas de 
uso exclusivo para la docencia e investigación del alumnado, con un total de 50 
unidades de trabajo:  


  


1 Laboratorio de Psicología Social  


1 Laboratorio Audiovisual 


 


Por su parte, la Facultad de Ciencias de la Educación de la ULPGC dispone de diez 
laboratorios y de cuatro aulas taller.  


7.1.3. Biblioteca  


En La Universidad de La Laguna la biblioteca que utilizarán los alumnos del máster 
es la situada en el Campus de Guajara y está dotada de modernas instalaciones, así 
como servicios de apoyo on-line, biblioteca digital con acceso a prácticamente todas las 
revistas del mercado, préstamos de libros, cursos de formación para aprender a emplear 
los diversos recursos on-line para el alumnado de máster y doctorado, así como 
préstamo de ordenadores portátiles. 


http://www.bbtk.ull.es/view/institucional/bbtk/Inicio/es. 


La ULL posee un importante material en soporte electrónico: más de 80.000 
monografías de diversas áreas de conocimiento, más de 20.000 revistas, unos 80 bases 
de datos y portales de información científica, 27 títulos de prensa, etc. que puede 
consultar desde casa y desde la Universidad.  
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Una zona de referencia en todas las bibliotecas donde podrá consultar material básico 
para comenzar a realizar un trabajo (diccionarios temáticos, generales, enciclopedias, 
biografías, libros de estilo, legislación...)  


Además, un magnífico patrimonio bibliográfico de obras del fondo antiguo (más de 
15.000 obras); un fondo específico de Canarias (unas 35.000 monografías y casi 2.000 
revistas y periódicos) y un fondo de tesis y tesinas de la ULL (más de 4.500, muchas de 
ellas accesibles en línea).  


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y de la Comunicación, 
el Instituto Universitario de Ciencias Políticas y Sociales, ubicado en la misma, cuenta 
con una pequeña biblioteca especializada en ciertas temáticas punteras de investigación, 
muy utilizadas en las labores de investigación de proyectos vinculados a la Facultad y a 
este Instituto.  


También en el campus de Guajara se encuentra la Biblioteca del Instituto Universitario 
de Estudios sobre las Mujeres.  


En la Sección de Psicología y Logopedia de la ULL:   


La Biblioteca de la ULL dispone de un área bibliográfica específica de Psicología, 
además de otras áreas asociadas con disciplinas científicas relacionadas con algún 
ámbito del conocimiento psicológico (Trabajo Social, Sociología, Relaciones Laborales, 
Derecho, Economía, entre otras).  


Igualmente, el Servicio de Hemeroteca de la BULL reúne más de 250 publicaciones 
periódicas especializadas en Psicología. Para más de la mitad de estas 250 revistas, los 
usuarios de la biblioteca universitaria pueden acceder electrónicamente al texto 
completo de los trabajos científicos presentados en las mismas.  


Sobre la disponibilidad de recursos bibliográficos así como de salas de estudio en la 
Sección de Psicología y Logopedia, puede encontrarse información detallada a través 
del enlace: 


http://www.ull.es/view/centros/psicologia/Bibliotecas_y_salas_de_estudio/es 


La gestión de este fondo bibliográfico es realizada por un equipo especializado, 
compuesto en la actualidad por cuatro técnicos en biblioteconomía.  


Además se cuenta con las bases de datos y recursos electrónicos ya citados en el 
apartado sobre Recursos para el Aprendizaje.   


Se dispone de La Carta de servicios de la BULL, publicada en el Boletín Oficial de 
Canarias nº 158, de 11 de agosto de 2011 y en la que se recogen los derechos de los 
usuarios y los compromisos adquiridos por el servicio. 


En la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  
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La Biblioteca del Campus del Obelisco, compartida con otras tres facultades, cuenta con 
una sala de lectura de 112 puestos, una sala de informática, 30 ordenadores de uso 
público, dos cabinas audiovisuales y 50 ordenadores portátiles. Se dispone de más de 
60.000 ejemplares entre monografías, publicaciones periódicas, obras de referencia, 
tesis, etc…. 


En lo que respecta al servicio de biblioteca, se puede acceder a los fondos en régimen de 
préstamo, o en línea. Se pueden consultar los servicios que ofrece a través del enlace 
http://biblioteca.ulpgc.es/servicios. 


Asimismo, la Facultad de la que dependerá académicamente este título cuenta con 
biblioteca propia, cuyos servicios pueden consultarse a través del siguiente enlace: 
http://biblioteca.ulpgc.es/egb.  


Prácticas externas 


Ambas universidades cuentan con convenios con servicios para la cobertura de las 
prácticas externas.  


La Sección de Psicología y Logopedia de la Facultad de Ciencias de la Salud y la 
Facultad de Ciencias Políticas, Sociales y de la Comunicación disponen de convenios 
establecidos con instituciones externas que posibilitan el desarrollo, en su caso, de 
prácticas profesionales de los alumnos/as matriculados en los grados y en los posgrados. 
En el transcurso del curso académico 2016/17 se negociará la ampliación de los 
convenios para asegurar las prácticas obligatorias a todos aquellos estudiantes del 
Máster.  


 La Dirección Académica, en coordinación con el Consejo Académico, promoverá la 
prórroga o la firma de convenios de colaboración con diversas entidades de nuestro 
entorno que han venido colaborando desde el curso 2008/09, o que de manera más o 
menos explícita han expresado su intención de colaborar en el desarrollo del nuevo 
Master. Dichas instituciones no sólo apoyarán desde el punto de vista de la dotación de 
recursos humanos, materiales y económicos, sino que facilitarán su impulso mediante la 
oferta de plazas de prácticas, impartición de charlas y conferencias, cesión de 
instalaciones para actividades formativas, etc.  


 El objetivo de las prácticas externas es el desarrollo y aplicación de programas de 
intervención social utilizando varias modalidades de intervención: individual, grupal y 
comunitaria con aquellas poblaciones en situación de riesgo psicosocial (menores, 
mujer y familia) y aquellas en situación de familias no convencionales y con hijos e 
hijas con discapacidad.  


Por ello, se han elegido como centros de prácticas externas servicios destinados a este 
tipo de población como son los servicios de Infancia y Familia de los propios Cabildos 
Insulares, los servicios sociales de los Ayuntamientos y las ONGs que se ocupan de este 
ámbito de actuaciones (ver listado de entidades con las que se ha establecido 
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convenios). Estos servicios son los que han actuado como entidades colaboradoras para 
la realización de las siete ediciones anteriores de los tres títulos al que viene a sustituir 
el contemplado en la presente propuesta y han cumplido satisfactoriamente con la 
formación del alumnado. 


Se han establecido convenios con las siguientes entidades para la realización del plan de 
prácticas: 


ENTIDADES 


CONSEJERÍA DE EMPLEO, POLÍTICAS SOCIALES Y VIVIENDA. DIRECCIÓN 
GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES E INMIGRACIÓN 


CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE LA MEDIACIÓN Y LA 
CONVIVENCIA (CUMECO, ULL),  


CABILDO DE TENERIFE, UNIDAD DE INFANCIA, MENOR Y FAMILIA 


ASOCIACIÓN DE REINSERCIÓN SOCIAL DE MENORES DE PADRE 
ANCHIETA 


CENTRO DE ORIENTACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA MUJER “LA CASITA” 


LA ASOCIACIÓN PADRE LARAÑA 


CRUZ ROJA EN PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN JÓVENES 


LA OBRA SOCIAL ”LA CAIXA” 


SERVICIOS PROINFANCIA  LA CAIXA 


ASOCIACIÓN ADIPAC. ALTAS CAPACIDADES 


ASOCIACIÓN AFAUTE. CENTRO CIUDADANO LAS MADRES 


CENTRO ALDEAS INFANTILES SOS - TENERIFE  


BIENESTAR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO 


BIENESTAR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 


BIENESTAR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA ÚRSULA 


CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL (CIS)  


CENTRO FUNDACIÓN CANARIA DE JUVENTUD. IDEO 


AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 


AYUNTAMIENTO DE LA LAGUNA 
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UNIDAD DE LA MUJER. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA 


AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO 


SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE GÜIMAR 


SERVICIOS SOCIALES. AYUNTAMIENTO DE FASNIA 


SERVICIOS SOCIALES. AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA 


SERVICIOS SOCIALES. AYUNTAMIENTO DE LOS SILOS 


SERVICIOS SOCIALES. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA RAMBLA 


LA ASOCIACIÓN SOLIDARIDAD CON MADRES SOLTERAS 


AYUNTAMIENTO DE GÜIMAR 


AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 


ASOCIACIÓN ATIMANA-DAH 


CÁRITAS DIOCESANA DE TENERIFE 


CENTRO MATERNO INFANTIL CHAXIRAXI 


ATACAITE 


DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 


LA FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO, CANARIAS 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS (PROGRAMA DE MEDIACIÓN EDUCATIVA) 


CENTRO DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS DE LAS VEREDILLAS 


OBSERVATORIO DE LA INMIGRACIÓN DE TENERIFE (OBITEN) 


VICECONSEJERÍA DE JUSTICIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS (PROYECTO 
DEL ESPACIO COMÚN DE LA MEDIACIÓN) 


INSTITUTO NIVARIENSE DE LA FAMILIA 


SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR COF 2000 DE 
TENERIFE 


ACUFADE (Asoc. de Cuidadoras, Familiares y Amig@s de personas con Alzheimer y 
otras Demencias.) 


ASOCIACIÓN ENTRELAZADOS Empleo/Formación 


CLUB DEPORTIVO ASORTE (Asociación de Personas Sordas de Tenerife  
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AYUNTAMIENTO CANDELARIA Programa de Prevención municipal  


AYUNTAMIENTO DE TEGUESTE (Equipo de Menor y Familia) 


AYUNTAMIENTO PUERTO DE LA CRUZ  Prevención Municipal  


CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE LA MEDIACIÓN Y LA 
CONVIVENCIA (CUMECO) ULL 


FAV AGUERE (Federación de Asociaciones de Vecinos de San Cristóbal de La 
Laguna AGUERE)  


AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 


AYUNTAMIENTO AGAETE 


AYUNTAMIENTO DE MOGAN 


AYUNTAMIENTO DE TELDE 


AYUNTAMIENTO DE VALLESECO 


CABILDO DE GRAN CANARIA 


FOREM CANARIAS 


FUNDACIÓN ADSIS LAS PALMAS 


FUNDACIÓN HESTIA 


CEMAÍN (CENTRO DE INSERCIÓN SOCIO ‐ LABORAL MARÍA 


AUXILIADORA) 


SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMICO, S.A. (PROEXCA) 


ASOCIACION EDUCACION LIBRE CORAZON DE SEMILLA 


ASOCIACION MERCEDES MEDINA DIAZ 


 ASOCIACIÓN OPCIÓN3 


ASOCIACION SOLIDARIA MUNDO NUEVO  


ASOCIACION PARA EL EMPLEO Y LA FORMACION DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (FSC-INSERTA, FUNDACIÓN ONCE) 


ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA COHESION SOCIAL 
"CREATIVA" 


CÁRITAS DIOCESANA 


PASTORAL PENITENCIARIA-DIOCESIS DE CANARIAS 
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CRUZ ROJA DPTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL 


COCEMFE LAS PALMAS  


FUNDACIÓN AVALONIA 


FUNDACION CANARIA ICSE 


FUNDACIÓN DIAGRAMA PROYECTO. ADJALA GRAN CANARIA. 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANARIAS 


CEIP OBISPOS GARCIA-RODENAS 


ASOCIACION DEL COLEGIO ALEMAN 


INSTITUTOS DE SECUNDARIA: 


∙ IES SAULO TORÓN GALDAR 
∙ IES ROQUE AMAGRO GÁLDAR 
∙ IES EL BATÁN LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES PÉREZ GALDÓS LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES FRANCHY ROCA LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES ISLAS CANARIAS LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES LOS TARAHALES LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES FERIA DEL ATLÁNTICO LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES TOMÁS MILLER LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES SIMÓN PÉREZ LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES PABLO MONTESINO LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES TAFIRA LAS PALMAS DE G.C. 
∙ IES FARO DE MASPALOMAS S. BARTOLOMÉ DE T. 
∙ IES EL DOCTORAL SANTA LUCÍA DE T. 
∙ IES JOSÉ ZERPA SANTA LUCÍA DE T. 
. IES TAMOGANTE SANTA LUCÍA DE T. 
∙ IES JOSEFINA DE LA TORRE SANTA LUCÍA DE T. 
∙ IES JINÁMAR II TELDE 
∙ IES JOSÉ FRUGONI PÉREZ TELDE IES LILA TELDE 


 


Además las dos universidades han desarrollado normativas para la realización de las 
prácticas externas en centros concertados que garantizan su correcta ejecución: 


Normativa de la ULL sobre prácticas externas: 


http://www.ull.es/Private/folder/institucional/ull/wull/la_institucion/legislacion/docencia/practicas_externas2012.pdf 


Normativa de la ULPGC sobre prácticas externas: 


http://www.ulpgc.es/hege/almacen/download/3/3557/Reglamento_Practicas_Entidades_Externas.pdf 


Las funciones a desempeñar por el tutor de prácticas  
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Las funciones a desempeñar por el tutor de prácticas se encuentran regladas de forma 
general en el Reglamento de Tutores Externos de Prácticas de la Universidad de La 
Laguna, publicado por Resolución del Rector de fecha 5 de octubre de 2011, en el 
Boletín Oficial de Canarias (BOC nº 206, de 19 de octubre, ver: 
http://www.gobcan.es/boc/2011/206/002.html). Estas funciones se detallan en el 
artículo 12 del citado Reglamento, que expone literalmente lo siguiente: 


Artículo 12.- El Tutor Externo de Prácticas tendrá las siguientes funciones: 


1. Acoger al estudiante y garantizar su proceso formativo, organizando las actividades 
formativas del alumno durante el período de estancia en la misma de acuerdo con el 
Centro o Departamento. 


2. Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad. 


3. Velar porque la realización de las prácticas se adecue a las actividades y tareas 
descritas en el Convenio de Prácticas. 


4. Asegurar que el alumno recibe la formación por parte de la entidad colaboradora 
sobre riesgos laborales aplicable a esa actividad. 


5. Realizar el seguimiento, supervisar las actividades y emitir los informes sobre el 
alumnado a los que se refiere la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de 
La Laguna. 


6. Cuantas otras funciones determine la normativa citada anteriormente, el Convenio 
por el que se regulen las prácticas externas, o las directrices de la Universidad. 


Al realizar el convenio de prácticas con el centro correspondiente se seleccionan 
aquellos profesionales con mayor experiencia en el ámbito de la intervención familiar 
(al menos dos años de experiencia), que tengan implicación directa con la intervención 
con familias y que cumplan con los requerimientos de este puesto: accesibilidad por 
parte del alumnado, planificación precisa de todas las actuaciones, acompañamiento del 
alumnado y evaluación detallada de su rendimiento. Su titulación, para ejercer como 
tutor externo en este Máster, debe ser la de Psicólogo, Trabajador Social, Pedagogo, 
Psicopedagogo, Abogado, Maestro, Sociólogo o Educador Social. 
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8.1 Estimación de valores cuantitativos 


En los títulos oficiales anteriores que son los precedentes del presente título se han 
obtenido los siguientes resultados: 
 
ULL:  
En los másteres anteriores Intervención y Mediación familiar (2007/8 a 2013/14; 
Intervención social y comunitaria (2008/9 a 2013/14), Intervención familiar 
(2013/14 a 2014/15) y Mediación  familiar y sociocomunitaria (desde 2014/15) se han 
obtenido tasas de graduación en torno al 75-80%, tasa de rendimiento del título 85/90%, 
la duración media de los estudios en años ha estado en torno al 1.1, y el % de 
actividades formativas del PDI en los últimos 5 cursos ha estado en torno al 73%.  
 
ULPGC: 
En los másteres anteriormente citados (excepto el de Intervención social y comunitaria 
que allí no se ha impartido) los resultados han sido también bastante positivos con cifras 
promedio similares a las de La Laguna.  


Para el presente título los indicadores propuestos se corresponden básicamente con los 
antecedentes de las titulaciones en ambas universidades, siempre tendentes a una mejora 
de los mismos. 
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III. Otras Resoluciones


Otras Administraciones Públicas


Universidad de La Laguna


3688 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2016, por la que se aprueban la delegación de 
competencias del Rector y las suplencias de la Universidad de La Laguna.


Mediante Resolución de 3 de julio de 2015 (BOC nº 134, de 13 de julio), se delegó 
el ejercicio de determinadas competencias del Rector en sus órganos jerárquicamente 
dependientes, esto es, los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia, los Decanatos 
y las Direcciones de Centro; además se estableció el sistema de suplencias del Rector y de 
otros órganos, entendiendo que se trataba de instrumentos eficaces e imprescindibles en la 
gestión ordinaria de la Universidad de La Laguna. 


La experiencia derivada de la gestión durante este año de gobierno aconseja realizar 
ciertos cambios en dicha delegación de competencias en orden a lograr una mejora de la 
eficiencia y calidad en la prestación de los servicios por parte de esta Universidad, razón por 
la cual se dicta una nueva resolución que se adapte mejor a la estructura de gobierno.


En su virtud, y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas por la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, del mismo nombre, y los Estatutos de la Universidad de La Laguna y atendiendo 
a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


R E S U E L V O:


Primero.- Revocar la Resolución de 3 de julio de 2015, por la que se aprobaban 
determinadas normas sobre delegación de competencias y suplencias en determinados 
órganos de la Universidad de La Laguna.


Segundo.- Delegar en el Vicerrectorado de Docencia, las competencias y funciones que 
el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás legislación aplicable atribuye al Rector 
en las siguientes materias:


a) Títulos propios.


b) Modificación de planes de estudio de titulaciones oficiales.


c) Elaboración y seguimiento de propuestas en materia de calidad e innovación docente.


d) Acciones de formación permanente del profesorado en materia docente.


e) Ejecución de las medidas propuestas por los órganos y comisiones de Calidad Docente 
de la Universidad de La Laguna.


boc-a-2016-199-3688
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f) Evaluación institucional de la calidad docente.


g) Innovación y Tecnología Educativa.


h) Organización, coordinación y seguimiento del sistema de orientación y tutoría de las 
titulaciones.


i) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin perjuicio de aquellas que se atribuyan 
de forma específica a otros Vicerrectores. Esta autorización implica la competencia para 
la firma del correspondiente contrato, en los términos de la Ley de Contratos del Sector 
Público.


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de Docencia y 
Calidad Docente que no estén atribuidos de forma expresa a otro órgano.


En todo caso, se excluye de la presente delegación la firma de Convenios en materia de 
Docencia y Calidad Docente, sin perjuicio de las delegaciones expresas que se puedan hacer 
para casos concretos.


Tercero.- Delegar en el Vicerrectorado de Investigación, las competencias y funciones 
que el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás legislación aplicable atribuye al 
Rector en las siguientes materias:


a) Propuesta de convocatoria del Plan propio de investigación de la Universidad de La 
Laguna.


b) Coordinación del Campus de Excelencia Internacional y de las políticas asociadas.


c) Convocatoria de ayudas, subvenciones y procedimientos referidos a  contratos propios 
del Vicerrectorado de Investigación.


d) Formalización de los contratos de trabajo con cargo a proyectos/convenios de 
investigación.


e) Las relativas al personal investigador, incluyendo las facultades referentes al acceso, 
permisos y licencias y régimen retributivo.


f) Supervisión y coordinación de la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación.


g) Autorizar la solicitud de patentes y prototipos.


h) Supervisión y coordinación de los Servicios Generales de Apoyo a la Investigación.


i) Proponer la creación y organización de las estructuras para el desarrollo de la 
investigación, según lo previsto en el artículo 40 de la Ley Orgánica de Universidades.
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j) Elaborar y gestionar los programas propios de la Universidad para el fomento y 
apoyo de la actividad investigadora, de conformidad con lo previsto en los Estatutos de la 
Universidad de La Laguna y los acuerdos adoptados por su Consejo de Gobierno. 


k) El ejercicio de las competencias que establecen los Estatutos de la Universidad de 
La Laguna en materia de autorización de los contratos de investigación a que se refiere el 
artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, incluida su formalización.


l) Servicios de apoyo a la investigación.


m) Comité de Ética de la Investigación y de Bienestar animal.


n) Preparación y seguimiento de los Convenios específicos de investigación.


o) Presidir las mesas de contratación en aquellas materias de su competencia específica.


p) Promocionar la cultura científica y divulgar la actividad investigadora.


q) Gestionar las ayudas y subvenciones referidas a la promoción, fomento y apoyo a la 
investigación.


r) Autorizar gastos hasta treinta mil euros, sin perjuicio de aquellos que se atribuyan 
de forma específica a otros Vicerrectores. Esta autorización implica la competencia para 
la firma del correspondiente contrato, en los términos de la Ley de Contratos del Sector 
Público.


s) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de investigación, 
incluida la representación de la Universidad de La Laguna, siempre que no resulte obligada 
la intervención del Rector por la naturaleza de dicha representación.


Cuarto.- Delegar en el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las competencias y funciones que el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás 
legislación aplicable atribuye al Rector en las siguientes materias:


a) Las relativas al profesorado docente e investigador, incluyendo las facultades 
referentes al acceso, permisos y licencias, situaciones administrativas, régimen académico 
y retributivo.


b) Oferta anual de plazas de personal docente e investigador.


c) Coordinación, control y supervisión en materia de organización docente de 
Departamentos, Facultades y Escuelas.


d) Coordinación y control en materia de límites de acceso a la Universidad.


e) Aprobación, ampliación y modificación de la oferta anual de asignaturas de libre 
elección y control de las convalidaciones de cursos y seminarios ajenos a la oferta.
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f) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin perjuicio de aquellas que se atribuyan 
de forma específica a otros Vicerrectores. Esta autorización implica la competencia para 
la firma del correspondiente contrato, en los términos de la Ley de Contratos del Sector 
Público.


g) En general, cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de 
organización docente y académica y en políticas de personal docente e investigador, y cuya 
delegación no esté expresamente prohibida por esta u otra disposición.


En todo caso, se excluyen de la presente delegación:


a) La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de los cuerpos docentes 
universitarios y el nombramiento de las correspondientes Comisiones de Selección.


b) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias 
al profesorado.


c) La resolución de recursos administrativos en materia de organización docente y 
profesorado.


Quinto.- Delegar en el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Servicios 
Universitarios, las competencias y funciones que el Estatuto de la Universidad de La Laguna 
y demás legislación aplicable atribuye al Rector en las siguientes materias:


a) Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación.


b) Oficina de Software Libre.


c) Unidades, infraestructuras y servicios TIC de apoyo a las actividades docentes, de 
investigación o de gestión.


d) Bibliotecas y Salas de Estudio.


e) Servicio de publicaciones y de intercambio científico.


f) Servicio de Deportes.


g) Servicios de cafeterías y comedores universitarios.


h) Presidir las mesas de contratación en aquellas materias de su competencia específica.


i) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin perjuicio de aquellas que se atribuyan 
de forma específica a otros Vicerrectores. Esta autorización implica la competencia para la 
firma del correspondiente contrato, en los términos de la Ley de Contratos del Sector Público.


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de Tecnologías 
de la Información y de Servicios Universitarios que no estén atribuidos de forma expresa a 
otro Vicerrectorado.
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En todo caso, se excluye de la presente delegación el nombramiento de los Directores 
de Servicios de Informática, de Publicaciones y de la Biblioteca General de la Universidad, 
así como la firma de Convenios en materia de Servicios universitarios, sin perjuicio de las 
delegaciones expresas que se puedan hacer para casos concretos.


Sexto.- Delegar en el Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad las competencias 
y funciones que el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás legislación aplicable 
atribuye al Rector en las siguientes materias:


a) Establecimiento de relaciones con instituciones públicas o privadas, en materia 
institucional, de cultura, empleabilidad y extensión universitaria y responsabilidad social 
universitaria, así como en programas de cooperación en dichos ámbitos.


b) Organización, gestión y difusión de los cursos de extensión universitaria, así como de 
formación permanente.


c) Organización, gestión y difusión de actuaciones en materia de orientación laboral y 
empleabilidad.


d) Organización, gestión y difusión de actuaciones del Programa de Universidades para 
Mayores.


e) La elaboración y desarrollo de la política cultural de la Universidad de La Laguna, así 
como de la gestión y puesta en valor de su Patrimonio Histórico-Artístico.


f) Organización y difusión de las aulas y cátedras culturales y cátedras empresariales, así 
como de la actividad generada por estas.


g) Organización y difusión de premios relacionados con la cultura, la extensión 
universitaria, la divulgación científica y la responsabilidad social.


h) Competencias en materia de responsabilidad social universitaria y políticas de 
voluntariado e igualdad de género.


i) Firma de convenios en materia de voluntariado con instituciones públicas o privadas, 
así como con otros servicios universitarios.


j) La solicitud de subvenciones así como la gestión de las ayudas y subvenciones 
relacionadas con la actividad del Vicerrectorado.


k) Autorizar gastos en materia de su competencia específica hasta dieciocho mil euros, 
sin perjuicio de aquellas que se atribuyan de forma específica a otros Vicerrectorados. Esta 
autorización implica la competencia para la firma del correspondiente contrato, en los 
términos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público.


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de extensión 
universitaria, proyección social, actividad cultural, empleabilidad y responsabilidad social 
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universitaria; incluida la representación de la Universidad de La Laguna, siempre que no 
resulte obligada la intervención del Rector por la naturaleza de dicha representación. 


En todo caso, se excluye de la presente delegación la firma de convenios en materia de 
extensión universitaria, sin perjuicio de las delegaciones expresas que se puedan hacer para 
casos concretos.


Séptimo.- Delegar en el Vicerrectorado de Internacionalización, las competencias y 
funciones que el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás legislación aplicable 
atribuye al Rector en las siguientes materias:


a) Establecimiento de relaciones con instituciones públicas o privadas, de ámbito 
internacional en materia educativa, cultural y científica, así como en programas de 
cooperación en dichas materias.


b) Preparación y seguimiento de convenios internacionales en materia educativa, cultural 
y científica.


c) Convocatoria y resolución de ayudas y subvenciones en materia de relaciones 
internacionales.


d) Convocatoria y Formalización de los contratos de trabajo con cargo a proyectos y 
convenios Erasmus+.


e) Firma de los convenios Erasmus+.


f) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin perjuicio de aquellos que se atribuyan 
de forma específica a otros Vicerrectores. Esta autorización implica la competencia para 
la firma del correspondiente contrato, en los términos de la Ley de Contratos del Sector 
Público.


g) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización, incluida la representación de la Universidad de La Laguna, siempre 
que no resulte obligada la intervención del Rector por la naturaleza de dicha representación.


En todo caso, se excluye de la presente delegación la firma de convenios en materia de 
relaciones internacionales sin perjuicio de las delegaciones expresas que se puedan hacer 
para casos concretos.


Octavo.- Delegar en el Vicerrectorado de Estudiantes, las competencias y funciones que 
el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás legislación aplicable atribuye al Rector 
en las siguientes materias:


a) Organización y coordinación de los procesos de preinscripción y matrícula 
correspondiente a los estudios de grado, y resolución de incidencias relacionadas con los 
mismos.
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b) Organización y coordinación de las pruebas de acceso.


c) Coordinación y asesoramiento a los centros universitarios en las actividades de 
información y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso y egresados.


d) Servicio de Orientación para el Alumnado.


e) Coordinación, difusión y fomento del asociacionismo y actividades del voluntariado 
universitario.


f) Servicio de Alojamiento, Colegios Mayores y Residencias Universitarias.


g) Ayudas y subvenciones propias y demás acciones de política asistencial. En materia de 
política asistencial esta competencia lo será en concurrencia con la Gerencia cuando se trate 
de personal laboral o funcionario.


h) Información, difusión y comunicación de las actividades universitarias entre el 
alumnado.


i) Programas de atención al alumnado con discapacidad.


j) Política universitaria de transporte.


k) La firma de los convenios marcos y específicos de cooperación educativa para la 
realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares de los estudiantes de la 
Universidad de La Laguna, tanto en titulaciones de carácter oficial como propio. Todo ello 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado undécimo de esta Resolución. 


l) Presidir las mesas de contratación en aquellas materias de su competencia específica.


m) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin perjuicio de aquellas que se atribuyan 
de forma específica a otros Vicerrectores. Esta autorización implica la competencia para 
la firma del correspondiente contrato, en los términos de la Ley de Contratos del Sector 
Público.


n) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de estudiantes.


Noveno.- Delegar en la Secretaría General las competencias y funciones que el Estatuto 
de la Universidad de La Laguna y demás legislación aplicable atribuye al Rector en las 
siguientes materias:


a) La representación judicial y administrativa de la Universidad, en toda clase de 
negocios y actos jurídicos, incluida la interposición de reclamaciones y recursos que resulten 
pertinentes.


b) Emisión de resoluciones sobre modificaciones de actas de calificación.
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Décimo.- Delegar en la Gerencia las competencias y funciones que el Estatuto de la 
Universidad de La Laguna y demás legislación aplicable atribuye al Rector en las siguientes 
materias:


a) Las certificaciones del material inventariable de la Universidad.


b) Devoluciones de tasas académicas.


c) Cuantas funciones económicas o contables vengan atribuidas al Rector, tanto en 
materia de ingresos o gastos universitarios, como en la planificación y las operaciones 
presupuestarias que sean precisas.


d) La formación y perfeccionamiento del personal de administración y servicios.


e) Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad y Salud.


f) Las competencias atribuidas al Rector en relación con el personal funcionario y el 
personal laboral de Administración y Servicios de la Universidad contenidas en la Ley 
Orgánica de Universidades, en la legislación sobre función pública o en la legislación 
laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones complementarias, 
concordantes y de desarrollo de las mismas, incluido el nombramiento de funcionarios 
interinos, personal eventual y la contratación de personal laboral temporal. 


g) Planificación e Infraestructuras.


h) Presidir la mesa de contratación en aquellas materias de su competencia específica.


i) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de Infraestructuras 
y Conservación del Patrimonio de importancia para la labor de la comunidad universitaria, 
que no estén atribuidas de forma expresa a algún Vicerrectorado. 


En todo caso, se excluyen expresamente:


a) Las convocatorias para el ingreso del personal de Administración y Servicios, tanto de 
personal funcionario como laboral, así como el nombramiento de los tribunales encargados 
de juzgar las pruebas selectivas para el acceso.


b) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias 
al personal de Administración y Servicios.


Undécimo.- Delegar en las personas titulares de los Decanatos de Facultades y Dirección 
de Escuelas las competencias y funciones que el Estatuto de la Universidad de La Laguna y 
demás legislación aplicable atribuye al Rector en las siguientes materias:


a) La resolución de los traslados de expedientes.


b) La concesión de matrícula extraordinaria.
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c) La concesión de 5ª y 6ª convocatorias.


d) La resolución de los expedientes de convalidación.


e) La resolución de los expedientes de adaptación de Planes de Estudios.


f) Autorizar gastos de las Facultades y Escuelas, de conformidad con lo previsto en el 
presupuesto de la Universidad y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Gerente.


g) La negociación de convenios de prácticas con instituciones públicas y privadas.


En todo caso, se excluye de la presente delegación la firma de convenios, sin perjuicio de 
las delegaciones expresas que se puedan hacer para casos concretos.


Duodécimo.- Delegar en la persona titular de la Escuela de Doctorado y Estudios de 
Posgrado las siguientes materias: 


a) La firma de los convenios de cotutela y colaboración en materia de doctorado.


b) La autorización del acceso a máster y doctorado cuando la titulación cursada es 
anterior o no procedente del Espacio Europeo de Educación Superior.


c) Organización y coordinación de los procesos de preinscripción y matrícula 
correspondiente a los estudios de máster y doctorado.


Decimotercero.- Delegar en las personas titulares de las Direcciones de Departamento y 
de Institutos Universitarios de Investigación la autorización de gastos de los Departamentos 
o Institutos, de conformidad con lo previsto en el presupuesto de la Universidad, y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Gerente.


Decimocuarto.- La presente delegación de competencias se entiende sin perjuicio de 
las delegaciones concretas que, de forma expresa, pueda realizar el Rector en alguno de los 
órganos unipersonales de gobierno de la Universidad de La Laguna.


Decimoquinto.- La delegación de competencias comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en 
el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimosexto.- En su respectivo ámbito competencial, las personas titulares de 
los Vicerrectorados y la Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los 
órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de 
funcionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación 
de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien por las 
sesiones que así lo exijan.
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Decimoséptimo.- La presente delegación de competencias será revocable, en cualquier 
momento por el Rector, quien podrá, a su vez, avocar para sí el conocimiento y resolución 
de un asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los distintos órganos, en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se les delega, podrán someter al Rector los expedientes que por su trascendencia 
o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoctavo.- Salvo autorización expresa por una Ley, no podrán delegarse las 
competencias que se posean, a su vez, por delegación contenida en la presente Resolución.


Las resoluciones que se adopten en virtud de la delegación contenida en la presente 
Resolución indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el 
órgano delegante.


Decimonoveno.- En los supuestos de ausencia o enfermedad, el Rector será sustituido 
por la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, quien ejercerá la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido; y en defecto de este, por el la persona titular 
del Vicerrectorado de Docencia.


En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de algún Vicerrectorado 
o de la Gerencia, la sustituirá aquella que designe, de forma expresa, el Rector. Si se trata 
de la Secretaría General, será sustituida por la persona titular de la Vicesecretaría General.


Vigésimo.- La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de Canarias.


La Laguna, a 3 de octubre de 2016.- El Rector, Antonio Martinón Cejas.


boc-a-2016-199-3688


cs
v:


 2
45


44
47


91
76


06
13


31
41


00
18


1





				2017-01-31T12:51:25+0100

		España












 


 


 
10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación 


La implantación del título de Máster Universitario en Intervención y 
Medicación Familiar, Social y Comunitaria se realizará en el curso 
académico 2017-18 en ambas universidades: ULL y ULPGC.  
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